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INTRODUCCION

El presente infonne abarca el período comprendido entre el 17 de agosto de
1954, fecha del último informe de la Comisión, y el 7 de septiembre de 1955.

La Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea fué creada por la resolución 376 (V), aprobada por la Asamblea Ge
neral el 7 de octubre de 1950, y sus funciones en el campo económico fueron defi
nidas en términos más precisos en la resolución 410 (V), aprobada por la Asam
blea General el 1" de diciembre de 1950. La. Comisión celebró su primera sesión
el 20 de noviembre de 1950 y ha pennanecido continuamente en Corea desde el
26 de noviembre de 1950. La. Comisión presentó informes anuales a la Asamblea
General en sus períodos de sesiones sexto, séptimo, octavo y noveno, que abarcan
el período comprendido entre el 7 de octubre de 1950 y el 17 de agosto de 1954
(A/I881, A/2187, A/2441 Y A/2771).

Este inÍonne fué firmado el 7 de septiembre d~ 1955.
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FUNCIONES Y ORGANlZACION DE LA COMIS-':ON

de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabi
litación de Corea, y teniendo en cuenta que el Acuerdo
de Armisticio del 27 de julio de 1953 estipulaba que
los artículos y párrafos del Acuerdo estarían "en vigor
en tanto no sean derogados expresamente por enmien
das y adiciones introducidas de mutuo acuerdo o por
las clál1sulas de un acuerdo, para el arreglo pacífico
de la cuestión, concertado por ambas partes en el te
rreno político", aprobó el informe relativo a la Confe
renda Política sobre Corea y expresó la esperanza de
que pronto resultaría posible avanzar hacia el logro
del objetivo fundamen~al de las Naciones Unidas, o
sea el establecimiento por medios pacíficos de una
Corea unida, independiente y democrática, con una
forma representativa de gobierno. Además, la Asamblea
pidió al Secretario General que incluyera la cuestión
de Corea en el programa provisional del décimo pe
ríodo de sesiones. En la mis!1a fecha. la Asamblea
General, por 48 votos contra 5 y 3 abstenciones, re
chuó un proyecto de resú1ución en el que se pedía
la supresión de la Comisión de las Naci::>nes Unida:
!para la Unificación y Rehabilitación de Corea.

B. Funciones y organización actuales de la
Comisión3

4. Como la situación no se ha modiÍÍcado esencial
mente desde la conclusión del último período d,~

sesic,des de la Asamblea General, la COmiSiÓ~l sigue')
sin estar en condiciones de contribuir a la realización
cle su objetivo fundamental, es decir, la unificación de
Corea. Sin embargo, sigue convencida de que es abso
lutamente necesario llegar a una sclución pacífica de
la cuestión de Corea. La CQmisíón ha continuado
desempeñando el lirnttado papel que le imponen las
circunstancias, como ya 10 ha señalado en informes
anteriores. Ha seguido observando los cambios de
carácter político y económico ocurridos en la Repú
blica de Corea y ha cumplido la misión que se le
encargó con respecto al Organismo de las Naciones
Unidas para la Reconlitrucción de Corea.

S. La Comisión estima que, si bien continúa siendo
necesario que las Naciones Unidas tengan una repre
sentación política en Corea, el cumplimiento de sus
funciones actuales no exige en todo momento la pre
sencia en Corea de todos los miembros de la Comisión.
En consecuencia, con objeto de adaptar su funciona
miento a las exigencias del momento actual, la Comi
sión decidió el 7 de septiembre crear un Comité encar
gado de actuar en su nombre cuando la Comisión en
pleno no estuviera reunida.•

3 La. composición de las delegaciones y de la secretaría figura
en el anexQ 1.

• El texto completo de esta resolución figura en la parte e
del anexo l.

Capítulo 1

A. Examen de la cuestión de Cm'ea por la Asam
blea General en su no'veno periodo de se
siones

1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, nove
no período de sesiones, Suplemento No. 15, documento A/27ll,
párrafos 5-7.

2 ¡bid., AI1e~os, tema 17 a) del programa, documento A/2786.

1. En su noveno período de sesiones, la Asamblea
General tuvo ante sí el cuarto informe de la Comisión
de las Naciones Unidas para la Unific~ción y Rehabi
litación de Corea, en el que la Comisión explicaba las
circunstancias que le habían impedido cumplir su tarea
principal, o sea "el establecimiento de un gobierno
unificado, independiente y democrático de toda Corea",l
conforme a los términos de la resolución 376 (V) apro
bada por la Asamblea General el 7 de octubre de 1950,
en virtud de la cual se creó la Comisión de las Naciones
Unidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea.

2. En el mismo período de sesiones, la Asamblea
General también tuvo ante sí el informe2 presentado
por los 15 Estados Miembros que habían participado
en la acción emprendid~ por las Naciones Unidas en
Corea y en la Conferencia de Ginebra celebrada en
1954. En el informe se señalaba que los 15 Estados
Miembros habían tratado de llegar a un acuerdo que
condujera al establecimiento de una Corea unificada,
sobre la base de los dos principios fundamentales
siguientes:

1) "Las Naciones Unidas, con arreglo a su Carta,
tienen pleno y perfecto derecho a tom.ar medidas colec
tivas para repeler la agresión, restablecer la paz y la
seguridad, y ejercer ~us bue'nOs oficios a fin de lograr
una solución pacífica en Corea; y

2) "A fin de establecer una Corea unificada, inde
pendiente y democrática, deberían celebrarse elecciones
verdaderamente libres bajo la vigilancia de las Nadones
Unidas, para designar los representantes llamados a
formar la Asamblea Nacional, debiendo estar la repre
sentación en proporción directa a la población indígena
de toda Corea."
En el informe se agregaba que los 15 Estados Miem
bros habían informado finalmente a las delegaciones
comunistas de que mientras ellas se opusieran a estos
dos principios indispensables, era inútil seguir exami
nando la cuestión de Corea en la Conferencia.

3. En el curso de la discusión de la cuestión de
Corea en el noveno período de sesiones de la Asamblea
General no se logró salir del estancamiento a que
se había llegado en Ginebra. El 11 de diciembre de
1954, la Asamblea General, por 50 votos contra 5 y 4
abstenciones, aprobó la resolución 811 (IX), en la que,
después de tomar nota del informe de la Comisión
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5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General} no
veno período de sesiones} Primera Comisión} 738a. sesión.

que hoy dispone de 20 divisiones en actividad y que
está organizando 10 divisiones de reserva•

11. Como consecuencia de la asunción de estas
nuevas atribuciones, y tal como se indicaba en el infor
me del afio pasado (A/2711, párrs. 25-47), en 1954
se hicieron los preparativos necesarios para traspasar
a la República de Corea la administración de las zonas
situadas al nOl·;; del paralelo 38 que estaban a cargo
de las Naciones Unidas. Las condiciones del traspaso
se fijaron detalladamente entre el Mando de l.ls
Fuerzas de las Naciones Unidas y el Gobierno de la
República durante los meses de septiembre y octubre,
entregándose la administración en ceremonias cele
bradas el 15 y el 17 de noviembre. De esta manera, la
República tomó a su cargo una de las mayores tareas
de administración civil que desempeñaba el Mando de
las Fuerzas de las Naciones Unidas.

12. A pesar de lo que han crecido en magnitud y
eficacia sus fuerzas militares, el Gobierno de la Repú
blica ha manifestado gran preocupación acerca de su
seguridad, sentimiento que ha encontrado eco en la
Asamblea Nacional, en la prensa y en otros medios
de expresión de la opinión pública. Se ha dkho que
el peligro que ¡lOY CDrre la República es semejante al
que existia inmediatamente antes de la invasión de
1950, y que las fuerzas comunistas del norte son ahora
mocho más fuertes que en la época en que se celebró
el Acuerdo de Armisticio, mientras que el poderío
militar de la República ha disminuído. Se ha decla
rado también que mientras el Mando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas ha observado fielmente los
términos del armisticio, el norte los ha violado abier
tamente creando un poderoso aparato militar, sobre
todo mediante la introducción ..ilegal de aviones de com
bate. En apoyo de esas aserciones, la República ha
citado declaraciones del representante principal del
Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas en la
Comisión de Armisticio Militar y ha presentado prue
bas obtenidas por sus propios medios.

13. La República alega que dicho fortalecimiento
militar ha podido producirse debido a que la Comisión
de Naciones Neutrales para la Vigilancia del Cum
plimiento del Armisticio se ha vuelto impotente en
el no:rtf:, 'Sin que los miembros verdaderamente neu
trales de la Comisión hayan podido hacer nada para
evitarlo. Dt1rante el año, el Gobierno no cesó de pedir
que la Comisión de Naciones Neutrales para la Vigi
lancia del Cumplimiento del Armisticio fuera suprimida
y que los equipos de inspección de las naciones neu·
trales abandonaran el territorio de Corea del Sur.
Además, la Asamblea Nacional aprobó por unanimidad
varias resoluciones en apoyo de esta petición.

14. En los últimos meses han abundado los intentos
encaminados a resolver el problema de la Comisión de
Naciones Neutrales para la Vdgilanda del Cumpli
miento del Armisticio. En mayo de 1954 los miembros
sueco y suizo de la Comisión protestaron por las con
diciones en que tenía que trabajar la Comisión en
Corea del Norte, situación que el delegado de Suecia
expuso en detalle a la Asamblea General durante el
noveno período de sesiones;5 entre otras cosas, este
delegado dijo que el Acuerdo de AmIisticio no investía

ea"".,. 11

EL ARMISTi~O y EL ARREGLO DE LA CUESTlON DE COREA

A. Introdueeión

. 6. El armisticio rige desóe hace dos afios. ~
Cladamente, no se ha p?wdo obtener la unificación que
a juicio de la Comisión, desean todos los coreanos y
que aliviaría la carga. que pesa sobre el país, disminu
yendo al mismo tiempo la tirantez local e internacional
causada ~r la división ~e la peninsula. Sin embargo,
debe apreciarse como un Inmenso beneficio el hecho de
que hayan cesado las devastaciones de la guerra y
de que, mientras se resuelve definitivamente el proble
ma, se disfrute de una oportunidad para adelantar la
reconstrucción y rehabilitación del país.

7. Como Se señaló en los dos últimos informes la
Comisi~n .n? !inter:viene directamente en la aplicación
del armIstiCIO que mcumbe a la Comisión de Armisticio
Militar y a la Comisión de las Naciones Nettt:l'a1es
para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisticio.
La Comisión puede, sin embargo, informar sobre la
actitud .a~optada por .la República de Corea ante los
aconteamlentos ocumdos desde la presentación del
último informe de la Comisión.

B. Actitud de la República de Corea con
. reepeelo al armisticio

8. La actitud de la República de Corea con res
pecto. ,al armisticio parte de su convicción de que la
S?luClon del problema de Corea no se logrará por me
dio de conferencias políticas, sino sólo por la fuerza
c?nyicción que. le inspira s~ t~mor a las intenciones y
tacticas comun~stas. El Gobierno de la República cree
que los comumstas se aprovechan del armisticio para
ganar tiempo a fin de aumentar sus fuerzas armadas,
y que la capacidad defensiva de la República de Cor~a
se ha visto debilitada desde el armisticio. En conse
cuencia, la República ha continuado atacando el Acuer
do de Armisticio y criticando a los organismos que
actúan en virtud del mismo.

9. La República de Corea se manifestó alarmada
ante la decisión de reducir las fuerzas de las Naciones
Unid~s, decisión que, en el curso del año, determinó
la sahda de cuatro de las seis divisiones de los Estados
Unidos, así como la reducción de otras armas de los
Estados Unidos y de las fuerzas de muchos de los
paí~es que contribuyeron al esfuerzo de las Naciones
Umdas. Cuando se efectuaron estas reducciones las
autoridades militares de las Naciones Unidas s~bra
yaron que se llevaban a cabo por razones estratégicas
y que de ningún modo implicaban una disminución
del interés de las Nachnes Unidas en la defensa dicaz
de la República de Corea. El 17 de septiembre de
1954, el Comandante en J~fe del Mando de las Fuerzas
de las :t-:aciones Unidas repitió que las Naciones Unidas
ejercerían represalias inmediatas y decisivas en caso
de producirse una nueva agresión en Corea.

10. Paralelamente a la reducción de las fuerzas
de las N~?ones Unida.s, ~e .han reforzado algo las
fuerzas milItares de la Repubbca. Los Estados Unidos
han continuado ~U1~inistrando una ayuda considerable,
de!ltro de los termmos del Acuerdo de Armisticio, a
l~ fuer~s encargadas de defender la República. Al
mismo tiempo, una parte cada vez mayor de las tareas
de administración y los servicios logísticos ha ido pa
sando a manos coreanas. La República de Corea afirma

2
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a la Comisión d~ las facultades necesariu para ejercer
una vigila\'1cia efectiVL En enero de 1955, los Gobierw
nos de Suecia y de Suiza dirigieron aid,-mhnot.., al
Gobierno de los Estlldos Unidos y al Gobierno Popular
Central de la República Popular de China pidiéndoles
que se considerara la posibilidad de suprimir la Co
misión. El Gobierno de los Estados Unidos contestó
el 2 tie marzo que era partidario de suprimir la Comi
sión, pero el Gobierno Popular Central de la Repúblic:a
Popular de China contestó el S de marzo que la Co1l11
sión había hecho progresos desde la Conferencia de
Ginel:.ra, y que sólo podría aceptar una reducción del
personal de la misma. En mayo, la Comisión de Na
ciones Neutrales para la Vigilancía del Cumplimiento
del Armisticio propuso a la Comisión de Armisticio
Militar que se limitara el número de puntos de entrada
en Corea del Norte y en Corea del Sur y el tamaño
de los grupos de inspección, haciéndose h. correspon
diente reducción en los efectivos del personal. Esta
propuesta fué adoptada el 29 de agosto por la Comisión
de Armisticio Militar. La República de Corea siguió
el curso de las conve:-saoiones con impaciencia y con
el temor de que no se llegara a cumplir la condición
mínima que se habia manifestado dispuesta a aceptar,
es decir, el retito de los equipos de inspección del terri
torio de la República.

15. En noviembre de 1954, el Preboste General de
la República de Corea envió una carta a los miembros
checoeslovaco y polaco de la Comisión de Naciones
Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del
Armisticio en la cual les daba aviso de que deberían
salir pacíficamente del país dentro del término de una
semana a contar de la fecha de recibo de su comuni
cación. El Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas declaró inmediatamente que, en virtud del
Acuerdo de Armisticio, estaba obligado a proteger a
la Comisión y que tomaría todas las medidas necesarias
para cumplir esta oblig-d.ción. Posteriormente a dicho
aviso, hubo algunas demostraciones en contra d.e la
Comisdón de Naciones Neutrales para la Vigilancia
del Cumplimiento de! Armisticio, pero no se registró
ningún acto directo, aunque se siguió criticando la
presencia de los equipos de inspección.

16. Sin embargo, el 10 de agosto de 1955, el Go
bierno exigió en una declaración oficial el r~~ro ~e
la Comisión de Naciones Neutrales para la VIgllancla
del Cum1Jtimiento del Armis~icio. El 5 ~e agos~o! ~!
Ministro Interino de RelaCIOnes ExterIores dmglO
sendas cartas a la Comisión y al Mando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas pidiendo, en nombre de su
Gobierno, que los miembros de la Comisión de Naciones
Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento ~el
Armisticio se retiraran del territorio de la RepúblIca
antes del 13 de agosto a medianoche, y declarando que
el Gobierno declinaba toda responsabilidad por cual
quier incidente a que se expusieran los mie~bros de
la Comisión que no accedieran a esa petiCIón. En
ambas cartas se expresaba que la amenaza militar comu
nista para la República ib~ en co~stante aume~to,'y

que la presencia de COmUll1stas dedicados al esplO~aJe

significaba un peligro muy grave para la segundad
nacional; por esos motivos, el Gobierno de l~ Repú
blica se había visto obligado a tomar esta medida.

17. A continuación comenzaron a reaiizarse gran
des manifestaciones populares en las cinco ciudades
de Corea del Sur donde están estacionados los equipos
de inspección de las naciones neutrales. El Comandante
de las Fuerzas de las Naciones Unidas reiteró que
tenía la obligaciól1 de proteger a la Comisión de Na-

clones Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento
del Armisticio y que estaba decidido a cum~ esta
obligación. Se reforzaron las medidas de segundad, y
se produjeron algunos choques entre manifeatantes y
guardias del Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas, registrándose lesiones leves en ambos bandos:
pero conviene señalar que no hay noticia de que los
manifestantes emplea.ran armas de fuego.

18. La Comisión observ6 cuidadosamente el <."ursa
de los acontecimientos y, el 11 de agosto, el Presidente
de la misma rué a ver al Ministro Interino de Rela
ciones E:.<teriores para entregarle un aide-mImoir, en
que se expresaba la profunda preocupación que cau
saba a la Comisión el cariz que habían tomado los
últimos incidentes, y se manifestaba la esperanza de
que el Gobierno de la República se haría cargo de
esta preocupación, que compartían otros amigos de la
República. Al aumentar la frecuencia de los choques,
el Presidente y el Ministro Interino de Relaciones
Exter¡ores declararon que en ningún momento se habia
pensado en apelar a la vi?lencia y pidiel"l?n a los ma
nifestantes que se abstuVIeran de recurrir a ella. El
13 de agosto, poco antes de la expiración del plazo
señalado, el Presidente exhortó al pueblo a tener pa.
cienci;'l. y pidió a los manifestantes que prorrogaran ~

plazo fijado para el retiro de la Comisión de Naciones
Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento del
Armisticio. En una ceremonia realizada e115 de agosto,
reiteró su exhortación en contra del recurso a la vio
lencia y pidió que las manifestaciones se realizaran COI"
orden.

19. Aunque durante el año las críticas se dirigieron
principahnente en contra de la Colnisión de Naciones
Neutrales, las declaraciones en que se peclfa su supre
sión fueron a menudo acompañadas de llamamientos
en favor de la denuncia del armisticio mismo. El Go
bierno de 1a República ha reiterado su opinión men
cionada en el informe del año pasado (Aj2711), de
que el Acuerdo de Armisticio ha dejado de tener fuerza
obligatoria, por causa de las repetidas violaciones de
que ha sido objeto por parte de los comunistas. El 19
de marzo, el Ministro de Relaciones Exteriores pidió
a las Naciones Unidas que reconocieran este hecho
y que declararan explícitamente que el armisticio había
perdido toda validez. El 21 de marzo, la Asamblea
Nacional aprobó una resolución en el mismo sentido.

C. Actitud de la República de Corea con res
pecto a la 80lución de la cuestión de Corea

20. En el informe que la Comisión de las Namones
Unidas para la Unificación y Rehabilitaci6n de Corea
presentó a ia Asamblea General en su noveno periodo
de sesiones, se expuso brevemente la actitud de la
República con respecto a la solución de la cuestión de
Corea. El Sr. Pyun, a la sazón Pri...ner Ministro, ex
plicó en esa oportunidad las propuestas que había pre
sentado en la Conferencia de Ginebra (los "14 Pun
toS").6 Estas propuestas han seguido constituyendo la
base de la política del Gobierno.

21. Inmediatamente antes del noveno periodo de
sesiones de la Asamblea General, y varias veces des~

6 Véase, en particular, su discurso del 3 de diciembre de 1954
ante la Primera Comisión (Documentos Oficiales de la Asam
blea General, noveno período de sesiones, Primera Comisión,
139a. sesión). El texto de los "14 Puntos" figura en el anexo
IIl.
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~s, c~rtos aspectos de los "14 Puntos", especial
mente los referentes al método de celebración de elec
ciones, suscitaron conbaversias en la Asamblea Nacio
nal de 1& República. Esta ha aprobado resoluciones
en las que se declara que la "politica nacional" requiere
que se celebren elecciones bajo la vigilancia de las
Naciones Unidas solamente en Corea del Norte. Sin
embargo, en el curso de algunas interpelaciones que
tuvieron lugar en la Asalllblea Nacional, el Sr. Pyun
defendió las propuestas contenidas en los "14 Puntos".

22. Durante el afio, las autoridades de Corea del
Norte presentaron propuestas que, a su juicio, debían
servir para disminuir la tirantez y contribuir así a la
unificación pacífica de Corea. Todas estas propuestas
fueron rechazadas de -plano por el Gobierno de la
República por considerar que formaban parte del actual
plan comunista de empezar por neutralizar a Corea
antes de absorberla en la órbIta comunista por medio
de la subversi6n interior. La Asamblea Nacional aprobó
resoluciones en el mismo sentido.

A. Introducción

25. La Comisión continuó desempeñando su fun
ción de observar la evolución del régimen represen
tativo de gohierno en la República de Corea. Como
ya se ha indicado en informes anteriores, las relaciones
políticas dentro de la República de Corea, especial
mente entre el Poder Ejecutivo y el Legisla.tivo,7 están
en proceso de evolución. Para todo Estado que acaba
de alcanzar la independencia es inevitable pasar por
un período de experimentación; en el caso de la Repú
blica de Corea, han intervenido circunstancias espe
ciales, tales como la división del país, la catástrofe de
la guerra y las considerables presiones internas y ex
ternas consigui~tes. El aparato gubernativo ha tenido
que hacer frente a tareas inmensas con escasos recursos
materiales o experiencia, y al mismo tiempo ha tenido
que funcionar con arregio a una Constitución cuyas
disposiciones no siempre estaban claramente definidas,
ni probadas por el tiempo y la experiencia.

26. Como se dijo en el informe del año pasado,
una cuestión importante en las elecciones generales de
1954 fué la de las reformas constitucionales que había
prefigurado el Presidente de la República; la aproba
ción de las mismas en noviembre de 1954 fué de gran
trascendencia para las relaciones entre los órganos de
gobierno. Dichas reformas determinaron una reorgani
zación de la Administración, y su aprobación tuvo
además importantes efectos sobre la composición de
los diversos partidos políticos.

7 En virtud de la reforma constitucional promulgada el 7 de
julio de 1952, el Poder Legislativo se compone de una Cámara
de Consejeros y una Cámara de Representantes. Al redactarse
este informe, todavía no se habían dictado las disposiciones
necesarias para la e1ecciÓIl de íos miembros de la Cámara de
Consejeros. Por 10 tanto, en conformidad con la Constitución,
la Cámara de Repre~entant~s sigue actuando c::omo Asamblea
Nacional y recibe este nombre.

23. La República de Corea ha insistido en que loa
comunistas deben demostrar sus buenas intenciones con
hechos y no con meras promesas. A principios de
agosto de 1955 el Gobierno pidi6 a los comunistas que
le devolvieran el territorio de la República situado al
sur del paralelo 38, en particular Kaesong, la penin
sula de Ongjin y las márgenes septentrionales del río
Han. El Gobierno alegó que estas zonas eran esen
ciales para la seguridad de la República.

24. De la misma manera el Gobierno sigue soste
niendo que toda nueva conferencia con los comunistas
sería no s610 hlútil, sino también peligrosa. El Presi
dente Rhee ha declarado: "Siempre he creído que
mientras los comunistas persistan en su plan de domi
nar al mundo, no será posible resolver satisfactoria
mente el problema de Corea por medios pacíficos".
Al mismo tiempo, el Gobierno ha insistido en que la
República no puede considerarse obligada por las deci
siones de ningu,¡a conferencia sobre la cuestión de
Corea en que no estuviere r"presentada la República.

B. Reformas constitucionales

27. La Constitución promulgada el 17 de julio de
1948 contenía elementos de los sistemas presidencial y
parlamentario. Desde entonces, el Poder Ejecutivo
y el Poder Legislativo han venido luchando por con
seguir que cada uno reconozca lo que el otro considera
ser sus poderes y autoridad legítimos. La Constitución
fué reformada en 1952 a fin de asegurar, entre otras
cosas, la elección del Presidente por voto popular
directo, en vez de que 10 eligiera la Asamblea Na
cional, pero el Presidente y sus partidarios continuaron
sosteniendo la necesidad de introducir otn:.s reformas.

28. El 6 de septiembre de 1954, el Partido Liberal,
cuyo jefe oficial es el Presidente, presentó a la Asam
blea Nacional un extenso proyecto de ley encaminado
a enmendar 28 artículos de la Constitución.8 Las prin
cipales reformas propuestas eran las siguientes:

a) Establecimiento de un sistema de referéndum
r'J.cionales, iniciados a petición popular, para confirmar
¡as "decisiones legislativas" sobre cuestiones impor
tantes relacionadas con una crisis nacional que fuere
capaz de limitar la soberanía de la República de Corea e
de causar una modificación de su territorio" (párrafo 11
del artículo 7).

b) Elección cada tres años de la mitad de los
miembros de la Cámara de Consejeros y atribución a
ésta del derecho de confirmar los nombramientos del
Presidente de la Corte Suprema, del Procurador Ge
neral y de otros funcionarios públicos (artkulos 33
y 42).

e) Autorización a la Cámara de Representantes
para emitir votos de censura ~n contra de uno cual
quiera de los ministros, con obligación para éste de

8 Véase el nuevo texto de la Constitución con sus reformas
en el anexo IV.
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31. El proyecto de ley fué finalmente sometido a
votación en la Asamblea Nacional el 27 de noviembre.
El articulo de la Constitución e¡ue se referia a la apro
bación de reformas decla lo SIguiente:

"La aprobación de una reforma de la Constituci6n
exigirá el voto afirmativo de más de dos. tercios de
los miembros de cada Cámara debidamente elegidos
y en posesión de sus cargos".·

Como la Cámara tenía entonces 203 miembros, los
dos tercios de este nÚP1ero eran 135}1 y se había dado
generalmente por sentado, como la propia Comisión lo
hiciera en su último informe (véase A/2711, párrafo
64), que la aprobación de reformas exigia el voto
afirmativo de 135 miembros. Después del recuento de
votos, el miembro que presidía (un Vicepresidente de
la Asamblea, miembro del Partido Liberal) anunció
que había 135 votos en favor, 60 en cou!t'a,.7. absten
ciones y un ausente. Por lo ta~to, declaro ofiCIalmente
que el proyecto de ley había sido rechazado. Al ~ía
siguiente el ?Qrtavoz oficial del Gobierno anuncIó:
"El Gobierno entiende que las refonnas han sido apro
badas por la mayoría requerida de dos tercios. No
existen precedentes en Corea en cuanto al recuento de
fracciones de votos, y el Gobierno estima que no se
debe tener en cuenta la fracción y que, por consiguien
te, las reformas han sido aprobadas". .Al día siguiente
volvió a reunirse la Asamblea Nacional y el mismo
Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia mani
festó que había cometido un error en el recuento, se
retractó en su ant..ncio anterior y declaró que el pro
yecto de ley había sido aprobado. La oposición se
retiró de la Asamblea en medio de escenas de desorden,
dejando en la sala a los 124 liberales y un indepen
diente que decidieron por unanimidad enmendar las
actas para dejar constancia en ellas de que las refor
mas habían sido aprobadas por mayoria de dos tercios,
con 135 votos. Las enm.iendas adquirieron fuerza de
leyese mismo día cuando el Presidente firmó el pro
yecto de ley.

C. Ley de reorganización del Gobierno

32. Inmediatamente después de aprobadas las re
formas, el cargo de Primer Ministro quedó suprimido,
aunque el entonces titular, señor Pyun Yung Tae,
continuó siendo el ministro principal del Consejo de
Estado en su carácter de Ministro de Relaciones Ex
teriores.lo En los dos meses siguientes a la aprobación
de las reformas se redactó un amplio proyecto de ley
de reorganización del Gobierno para llevar a efecto
los cambios requeridos por las reformas y proceder a
otros reajustes administrativos.

33. El proyecto de ley de reorganización presen
tado a la Asamblea Nacional fué finalmente aprobado,
con algunas modificaciones, el 22 de enero de .1955,
y promulgado por el Presidente el 7 de febrero. Se

9 Artículo 98 secci6n 4. Basado en el texto inglés de la tra
ducci6n .public~da por la Oficina de Información Pública de
la República. En una tr~ucción revisada de la. Constitu?~n,
con las reformas introduCldas en 1954. que publicó la OfiClna
de IlÚormación Pública a principios de 1955, la cláusula corres
pondiente dice 10 siguiente: "La aprobaci6n de un proyecto de
reforma de la Constitución exigirá el voto afirmativo de .dos
tercios por lo menos de los miembros de cada Cámara debida·
mente elegidos y en~esión de sus cargos."

10 El 30 de julio de 1955 se aceptó la renuncia dd Sr. Pyun.
Véase en el anexo II una lista de "Funcionarios del Gobierno
de la Re¡,ública de Corea".

s

rentmclar inmediatalt'lente, en lugar del d~o que
tenia de forur la renuncia de todo el Consejo de Estado
mediante un voto de censura (párrafo II del ar·
tículo 70).

el) Supresi6n del cargo de Primer Ministro (que
antes debía ser col.iirmado por la Asamblea Nacional)
y concesión al Presidente. de la facultad de des~~
a los miemhros del Consejo de Estado y de presldirlo
(artículos 69 y 70) •

e) Reducción de la .intervención del Estado. en la
administración de los recursos naturales y del sIstema
económico, y fomento del sistema basado en la inicia
tiva privada (articulos 85, 87, 88,89).

f) Obligación de someter toda nueva refonna cons
titucional al procedimiento del "referéndum nacional"
(véase el apartado a» (articulo 98).

g) Reconocimiento de la legalidad constitucional
de una jurisdicción penal militar (párrafo II del
artículo 83) .

11) Suspensión, en el caso del Presidente actual,
de la norma constitucional que prohibe la reelección
por más de dos periodos consecutivos de cuatro años,
y determinación de la sucesión presidencial para el
caso de fallecimiento del Presidente y Vicepresidente
durante su mandato (artículo 55 y Reglamento Com
plementario) .

29. El proyecto de ley de r~orma no fué sometido
a votación hasta el 27 de nOVIembre de 1954. Antes,
hubo prolongados debates en que lo combatieron v.igo
rosamente los grupos de la oposición. Los debates tam
bién demostraron la existencia de tensiones dentro del
Partido Liberal mismo, a pesar de que, según se dijo,
la designación de los candidatos del Partido para las
elecciones nacionales de 1954 había dependido del com
promiso de apoyar la reforma constitucional. Los miem
bros de la Asamblea nu pertenecientes al Partido Li
beral que se opusieron al proyecto. de .ley invocaron
diversas razones: la reforma constitUCIonal de 1952
que dispuso el estable.cimiento de upa ~egunda cámara,
la Cámara de Consejeros, no habla SIdo llevada a la
práctica y mientras no lo fuera sería improcedente re
formar nuevamente la Constitución; la disposición
relativa a los referéndum nacionales era vaga y hasta
podía ser peligrosa; la supresión del cargo de Primer
Ministro era incompatible con el régimen de coexis
tencia d~ diversos partidos que el mismo Partido Li
beral se había comprometido a apoyar; las facultades
del Presidente eran ya más que suficientes para sat.is
facer las exigencias del cargo. Entre los factores prtn
cipales que determinaron esta actitud, figuró induda
blemente la oposición a todo debilitamiento del Poder
Legislativo y a la adopción de la disposición especial
que permitiría al Presidente Syngman Rhee tratar de
hacer renovar su mandato presidencial en las elecciones
de 1956.

30. Los partidarios del proyecto de ley sostuvieron
que las reformas propuestas eran modificaciones que ~a
experiencia había denlostrado ser necesario introdUCIr
en el sistema mixto de gobierno establecido en la Cons
titución primitiva. Destacaron el carácter democrático
de los referéndum nacionales, que permitirían conocer
la voluntad popular. Señalaron que las reformas de
carácter económico tendían ."'. moderar la intervención
del Estado en materia económica, a fin de promover
un sistema de libre empresa que diera amplio campo de
acción a la iniciativa privada. El propIo Presidente
lamentó que se insistiese tanto en las reformas relativas
a la duración de su mandato, y declaró que por motivos
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disminuyó en uno el número de 108 ministerios, que
quedó reducido a 12, al suprimine el cargo de Primer
Ministro, al amalgamarse los l\tltiguos ministerios de
Salud Pública y de Asuntos Sociales y al crearse un
nuevo Ministerio de Reconstrucci6n. Varios "despa
chos" y "oficinas" que dependían del Primer Ministro
fueron trasladados a otros ministerios. Al establecerse
el nuevo orden de precedencia entre los Ministros, el
proyecto de reorganización disponia que el miembro
principal, o sea el Ministro de Relaciones Exteriores,
debería "coordinar y regular en general todas las cues
tiones que hubieren de ser tratadas en las sesiones del
Consejo de Estado". funci6n que correspondía ante
riormente al Primer Ministro. En virtud del proyecto
de reorganización, se traspasaban al Presidente otras
funciones que correspondían antes al Primer Ministro,
tales como la presentación a la Asamblea Nacional de
los proyectos de ley iniciados por el Gobierno, del pre
supuesto y otros asuntos.

34. La oposición combatió el proyecto, fundando
muchos de sus argumentos en las objeciones ya ele
vadas contra las reformas constitucionales j con todo, el
proyecto de ley fué finalmente aprobado con los votos
del partido gubernamental exclusivamente.

D. Evolución de los partidos polítieos
1. EL P ARTIOO LIBERAL

35. En el informe del año pasado se daba cuenta
de los esfuerzos desplegados por el Presidente de la
República y otros dirigentes del Partido Liberal para
convertir su mayoría numérica en la Asamblea en un
eficaz instrumento de acción en las votaciones. El
nÚ>.nero de representantes pertenecientes al Partido
había llegado a un máximo de 136 poco antes de apro
barse las reformas constitucionales. A raíz de la vio
lenta controversia suscitada por la manera en que se
aprobó la ley de reforma, 13 miembros abandonaron
el Partido y otros siete residentes fueron expulsados.
En 10.0; nueve últimos meses han dimitido varios más,
pero esta pérdida ha sido compensada por el ingreso
de nuevos adherentes, con lo cual el número de inte
grantes del grupo negcciadorll del Partido Liberal en
la Asamblea asciende actualmente a 123.

36. En términos generales, el Partido Liberal se
compone de dos elementos principales: la organización
extraparlamentaria y el grupo parlamentario, que se
divide a su vez entre los partidarios entusiastas de la
política oficial y los miembros más independientes.
Entre esos elementos ha habido considerables contro
versias en lo que atañe a la formulación de la política
del Gobierno. La convención anual del Par...ido que se
reunió en abril de 1955 no resolvió las dificultades.
Con todo, el Sr. Lee Ki Poong, jefe del grupo parla
mentario del Partido Liberal, fué reelegido como Pre
sidente del Partido. El grupo parlamentario ha decla
rado que se propone realizar el sistema de la "política
de partido" y, en consecuencia, presentó, a principios
de 1955, un programa del Partido que s'~girió como
base para la orientación que debería seguir el Go
bierno. Entre otras cosas, pedía la simplificación de
la estructura administrativa, un aumento de sueldo
Para los empleados públicos, la reforma del régimen
tributario y la modificación del sistema de recaudación
de impuestos. Además, precontzaba el fomento de las

11 Un gropo negociador que debe estar integrado por 20
miembros. o más de la Asamblea se inscribe como tal con ob
jeto de negociar y lograr soluciones de transacei6n en 105
asuntos que examina la Asamblea.

--
cooperativas agrícolas y pedia mayores facilidades de
crédito agrario.

37. Aunque el Presidente, en su carácter de jefe
del Partido, ha aprobado en principio la realizaci6n
gradual del sistema de la "política de partido", no se
ha llegado a establecer una verdadera coordinaci6n
entre el Poder Ejecutivo y el grupo parlamentario del
Partido Liberal con respecto a la orienmci6n política
general. Por esto algunos parlamentarios del Pnrtido
Liberal se han opuesto a proyectos de ley sometidos a
la Asamblea por el Gobierno. Este tipo de oposici6n
se tradujo en la modificación del texto de la ley de
reorganización gubernativa y, más recientemente, en
la lucha contra algunas disposiciones del presupuesto
provisional para el mes de julio y del proyecto de pre
supu~sto para el ejercicio económico de 1955-1956.
Estos desacuerdos han puesto de manifiesto las difi
cultades inherentes al sistema de disciplina de par
tido actualmente practicado, a pesar del doble papel
que desempeña el Presidente como jefe del Poder
Ejecutivo y jefe del Partido Liberal.

2. PARTIDO DE OPOSICIÓN

38. La controversia sobre las reformas constitucio
nales provocó el acercamiento de los diversos grupos
parlamentarios de la oposición. Fuera del Partido Li
beral, el único l:,'TUpo negociador inscrito después de
las elecciones de 1954 era la Asociación de Camara
das Independientes, que contaba con 31 miembros. En
la controversia sobre las reformas, este grupo votó en
contra del proyecto con los parlamentarios del Partido
Democrático Nacionalista y con la mayoría de los
otres miembros independiéntes. Esta solidaridad se
mantuvo cuando abandonaron la Asamblea durante
varios días después de la aprobación del proyecto de
ley, e inmediatamente después constituyeron otro grupo
negociador, la Asociación de Camaradas para la De
fensa de la Constitución, formada por 60 miembros.
Por primera vez en su historia, la Asamblea Nadonal
estuvo integrada esencialmente por dos grandes grupos
negociadores, y se consideró que la creación de la
Asociación de Camaradas para la Defensa de la Cons
titución constituía el preludio de la formación de un
partido único de oposición.

39. En los nueve meses transcurridos desde la
aprobación de las reformas constitucionales, varios co
mités trataron de organizar el nuevo partido. Sin em
bargo, el entusiasmo y la unidad iniciales han desapa
recido ante los graves desacuerdos registrados en 10
referente al programa y los detalles de organización.
El desacuerdo principal surgió con respecto a la posi
bilidad de que el nuevo partido aceptara a ex comu
nistas y otras figuras políticas de la izquierda, la sin
ceridad de cuya conversión política han puesto en duda
los elementos conservadores que auspician el nuevo
partido. En consecuencia, e! nuevo partido proyectado
no ha llegado todavía a ser una realidad, aunque se
dice que los elementos conservadores se proponen se
guir organizando un nuevo partido sobre bases limi
tadas. Entretanto, la Asociación de Camaradas para
la Defensa de 1:1 Constitución continúa siendo el único
grupo negociador de la oposición en la Asamblea. El
número de miembros inscritos en él ha disminuído a
44, y hay 36 independientes.

E. La Asamblea Nacional

40. En la labor legislativa del último año y hasta
en la situaci6n de la Asamblea Nacional misma han
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14 Se aplican rliversos tipos. de cambio a! hwa" coreano.
Desde diciembre de 1953, el tipo "oficial" de cambio está fijado
en 180 hwan por dólar, pero en subastas oficiales de dólares se
han alcanzado tipos de ha.~ta 700 hwan por dólar, y para ciertas
actividades mercantiles se han aplicado tipos aun más al~,,)s.
Ultimamente, el tipo de cambio alcanzado en subasta ha sido
de unos 500 hWGn por dólar, como término medio. El 16 de
agosto de 1955, se anunció que la RepúbliC'a y los Estados
Unidos habían convenido en un tipo de cambio único de 500
htm" por dólar.

donal en abril de 1954 indicaba que los ingresos y
los gastos se equilibrarían en la cifra global de IOS.()()(}
millones de hwan.14 Este presupuesto era optimista,
tanto en lo que respecta al cálculo de los ingresos como
en lo referente a los gastos, y, después de haberse pre
parado dos proyectos suplementarios de menor cuantía
durante el año, en junio de 1955, o sea el último mes
del ejercicio económico, se presentó a la Asamblea
Nacional un proyecto enteramente revisado. En su
forma revisada, el presupuesto era como sigue (en miles
de millones de hwan) :

factoriamente. Desde luego, esa tendencia el bastante
natural en una 1\samblea compuesta en su mayoria de
parlamentarios noveles.

42. Los debates sobre la mayoría de las medidas
legislativas sohre cuestiones internas se han desarro
llado por los cauces de la división de partidos, pero
·como resultado de las disidencias en el seno del Par
tido Liberal a que ya se ha hecho referencia, en muchos
casos algunos liberales o el Partido mismo se han
unido a la oposición para enmendar proyectos presen
tados por el Gobierno y hasta en ocasiones han encaQ

bezado esta oposición. Por ejemplo, algunos parla
mentarios liberales han anunciado su intención de mo
dificar considerablemente el proyecto de presupuesto
presentado por el Gobierno para 1955-1956. De ig'.~al

modo, el primt:r voto de censura que se emitió en con
formidad con la Constitución reformada, dirigido contra
el Ministro de Agricultura y Silvicultura el 27 de
julio de 1955, se debió a que varios liberales votaron
en igual sentido que la oposición.

43. Así, pues, la Asamblea ha seguido desempe
ñando activamente su papel, aunque éste haya quedado
un tanto reducido por las reformas constitucionales.
Su independencia ha sido demostrada no 5610 por la
oposición, sino también, en varias oportunidades, por
el Partido gubernamental.

44. Sin embargo, a pesar de los desacuerdos que
han suscitado algunas cuestiones de orden interno, cabe
señalar que la Asamblea Nacional siempre ha apo
yado sólidamente los principios generales de la polí
tica exterior del Gobierno.

1,5

TOTALES 120,5

Gastos

Administración general 33,9

Varios

Defensa............. 85,1

¡Il(Jresos

Fuente~ nacionales.... 64,6
Fondos de contraparti-

da (AüE) ... ,.... 13,3
Ayuda directa de

EE.UU. para la de-
fensa ..•..••.•...•• 19,3

TOTALES 97,2

influido naturalmente las reformas constitucionales y
la consiguiente reorganización del Gobierno. Se había
supuesto generalmente que la eliminación del cargo de
Primer Ministro y, por consiguiente, de la facultad de
la Asamblea General de interpelarlo sobre cuestiones
de política gubernativa general reduciría las oportuni
dades que tenia la Asamblea de intervenir ..:n las activi
dades gubernativas diarias. Sin embargo, la Asamblea
ha continuado ejerciendo enérgicamente su derecho de
interpelar a los diferentes Ministros y reafirmando
todas sus prerrogativas en sus contactos con el Go
bierno. En el examen de las actividades de éste, la
Asamblea ha seguido ejerciendo una crítica vigilante
y enérgica.12

41. Sin embargo, se ha dedicado poco tiempo a
una legislación constructiva. Esto se ha debido en parte
al mucho tiempo consagrado al de;;ate de los proyectos
de reformas constitucionales y de reorganización gu
bernativa. Pero al mismo tiempo, en su afán de vigilar
de cerca las actividades del Gobierno, la Asamblea
Nacional ha tendido a examinar un gran m;'11ero de
mociones urgentes encaminadas a investigar esas y
otras actividades, desviando así muchas veces su aten
ción de un asunto a otro, sin terminar ninguno satis-

12 En septiembre de 1954, el Presidente eliminó en parte una
viejl' causa de roce entre la Asamblea y el Gobierno al lll"O
mulgar CUll.:ro de las siete leyes que hablan sido aprobadas en
1953 pese al veto presidencial. Al mismo tiempo, cl Gobierno
presentó proyectos de ley encaminados a derogar las tres leyes
que no hablan sido promulgadas, a saber, i) la ley de regula
ción rle los movimientos polfticos; ii) la ley sobre los delitos
cometidos en circunstancias extraordinarias; iü) las enmiendas
a la ley de reforma agraria.

A. Introducción

45. Los informes anteriores de la Comisión de las
Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea sobre las actividades del Organismo de las
Naciones Unidas para la Reconstrucción de Corea, y
sobre la situación económica en general, han descrito
a grandes rasgos las dificultades con que tropieza la
República de Corea al tratar de mantener una estabi
lidad relativa, y al mismo tiempo de acrecentar la caf'a
cidad de producción hasta el nivel que el país necesita
para poder prescindir en el futuro de la ayuda extran
jera. En el curso del año se han hecho algunos pro
gresos, pero aun subsisten tensiones y peligros dentro
de la economía.

B. Características de la situación económica

1. EL PRESUPUESTO

46. El factor dominante en la situación financiera
sigue siendo el hecho de que los gastos del Gobierno
exc~den con creces a los ingresos nacionales y a los
procedentes de la ayuda extranjera. El presupuesto13

correspondiente al ejercicio económico de 1954-1955
(período de 15 meses que terminó el 30 de junio), tal
como fué aprobado inicialmente por la Asamblea Na-

18 Las cifras del presupuesto citadas en este informe han
sido tomadas de fuentes oficiales.
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.f.1. Por consiguiente. el presupuesto correspon·
diente al ejercicio económico anterior lUTOja W1 déficit
de 23.300 millones de hUlGt&. Aparte de la magnitud
de este déficit. es deplorable que sólo al iinal del ejer·
cicio económico se haya hecho un reajuste de tal im
portancia. En los meses anteriores. el Gobierno, al
tratar de restringir los gastos, retuvo con frecuencia
fondos que se nect.>1taban para fines generales y de
defensa. Gran parte de los gastos consignados en el
proyecto de presupuesto revisado habrán de liquidarse
en el presente ejercicio económico. lo cual repercutirá
seriam~nte sobre la estabilidad financiera.

48. El presupuesto para el ejercicio económico de
1955-1956, aprobado por la Asamblea General el 31
de julio, significa que en el próximo afio habrá de
continuar aumentando la deuda pública. Este presu
puesto responde a nuevas normas. pues se han elaoo.
rada presupuestos separados para la administración
general. la reconstrucción y los gastos de defensa. Se
calcula que los ingresos nacionales ascenderán a 93.000
millones de hwan. suma que permitiría cubrir el pre
supuesto de administración general, que se eleva a
77.000 millones de hwan. y hacer una transferencia de
16.000 millones de hwan. Los fondos para el presu
puesto de reconstrucción proceden de la venta de bienes
recibirías en concepto de ayuda extranjera, y permi
tirán cubrir los gastos en moneda local del programa
de inversiones y hacer una transferencia de 22.500 mi
llones de h'lvan. El tercer presupuesto, el de los gastos
de defensa, se eleva a 91.000 millones de hwan. cifra
que absorbe el superávit de los otros dos presupuestos
y la nueva ayuda que la República espera recibir, que
dando aún un déficit neto de 20.000 millones de hwan.

2. DISPONIBILIDADES MONETARIAS

49. Los déficit oficiales se han reflejado directa
mente en las disponibilidades monetarias. Contando los
depósitos a plazo, el total de las disponibilidades mo
netarias aumentó en 28.900 millones de hwan. hasta
alcanzar un total de 00.600 millones, durante el período
comprendido entre el 30 de junio de 1954 y el 30 de
junio de 1955, lo que significa un aumento del 65%.
Los principales factores que contribuyeron al incre
mento (+) o a la disminución (-) de las disponibi
lidades monetarias fueron los sigl'.ientes:

30 áe junio áe 1954 a 30 de junio de 1955 (en miles
de millones de hwan)
Sobregiros del Gobierno............................. + 20,1
Aumento de los préstamos comerciales.............. + 25,9
Otros factores...................................... + 6,8

52,8

Producto de la venta de ,bienes procedentes de pro-
gramas de ayuda..... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. • - 17,3

Producto de la venta oficial de divisas............. - 4,3
Anticipos a las Fuerzas de las Naciones Unidas,

menos depósitos de las Naciones Unidas.......... - 2,3

23,9

3. DIVISAS

50. Como es probable que siga ocurriendo durante
varios afias, la República de Corea ha continuado nece
sitando importar mucho más de lo que .puede costear
con sus ingresos en divisas ex.tranjeras. Durante el año
a que se refiere este informe. estos ingresos se vieron
reducidos por el descenso repentino de las ventas de
tung5teno. la considerable reducción de los pl\gos pot

concepto de servicios prestados a las Fuerzas de las
Naciones Unidas, y las dificultades aun no resueltas
con que se tropieza para la exportación de arroz al
Japón. Sin embargo, se registro un ligero aumento en
las disponibilidades de la República en divisas extran
jeras porque las restricciones impuestas a la impor
tación de bienes del Japón compensaron con ex.ce.«l la
disminución de los ingresos. La mayor parte de las
importlciones que necesita la República sigue obte
niéndose gracias a los programas de ayuda exterior.

4. PRODUCCIÓN

51. La producción aumentó algo durante el afio
considerado. El incremento más importante fué el de
cerca de 50% registrado en las cifras mensuales de
producción de carbón. Se dispuso de mayor cantidad
de energía eléctrica, aunque ésta sigue siendo muy
escasa, lo que sólo se remediará cuando a fines de 1956
empiecen a funcionar tres nuevas centrales térmicas.
En cuanto a las industrias manufactureras, se regis
traron aumentos importantes en la producción textil,
de cemento y de productos Le alfar~ría y porcelana.
Sin embargo, el incremento de la producción textil no
guardó proporción con el aumento aproximado del 40%
registrado en el número tIe telare¡:. y husos. La pro
ducción de algunos sectores de la industria manufac
turera bajó. Para el año próximo se espera un aumento
considerable de la producción, debido al efecto acumu
latiyo de la ayuda económica recibida en años anteriores
y a las mayores cantidades disponibles de las materias
primas necesarias. Muchas de las grandes empresas
industriales, que antes pertenecían a los japoneses, si
guen en manos del Gobierno. Muchas de ellas sufrie
ron daños en la guerra y todavía no han sido repa
radas. El Gobierno ha declarado su intención de ace
lerar el traspaso :1 empresas privadas de la mayor
parte de los establecimientos que todavía están en su
poder, medida que parece conveniente.

52. En 1954 se obtuvo una cosecha de arroz sin
precedentes; pero esta ventaja fué en parte anulada
por el inferior rendimiento de las cosechas de verano,
o sea las de cebada, trigo y centeno. La cosecha de arroz
de 1955 puede verse afectada por las lluvias tardías,
que demoraron el trasplante de los cultivos. Cualquier
disminución tendría repercusiones importantes, ya que
las buenas cosechas de las dos últimas temporadas han
ejercido una influencia decisiva al frenar el movimiento
ascendente de los precios.

53. Como el 70% de la población vive de la agri
cultura, el fomento de esta actividad es de capital iro
portanda. Desde la cesación de las hostilidades se
han realizado granl'es progresos. Entre las necesidades
más Jmportantes que subsisten cabe mencionar el sumi
nistro de abonos en cantidades suficientes, la mejora
de los servicios de crédito agrario y de los métodos
de comercialización, y la extensión de las obras de
riego. De realizarse los adelantos necesarios en estos
aspectos, en los años próximos deberá 'seguir habiendo
un excedente exportable de arroz.

5. PRECIOS y SALARIOS

54. Durante el afio pasado, a diferencia del año
anterior, en que el aumento de 150% en el volumen de
los medios de pago había ido acompañado de un alza
de solamente 10% en el precio del arroz, los precios
subieron pronunciadamente. Los precios al por mayor
y ;J por menor aumentaron en un 110% aproximada
mente d.urante el período comprendido entre junio de
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1954 Y junio de 1955. El precio del arroz - que en el
afio terminado en junio de 1954 habia llegado a bajar
algo, en contraste con la tendencia del nivel general de
los precios - subió en cerca del 75% para abril de
1955, y desde entonces ha aumentado hasta más del
doble. Descontando la influencia de los cereales en el
índice de precios, los 4:femás precios han acusado en
cada uno de los dos años un alza media del 60%. El
nivel de los salarios ha aumentado en general parale
lamente a los precios, pero en diversos momentos su
ascenso ha respondido con retraso al aumento súbito de
los precios.

C. Ayuda extranjera
1. AYUDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

55. Los problemas señalados en 10 que precede han
influído en la índole de la ayuda prestada por los Esta
dos Unidos a la economía de Corea. La necesidad de
sostener la economía mediante la Jmportación de ma
terias primas y de artículos para la venta ha hecho
que clisminuyera en grado correspondiente el porcen
taje de la ayuda que podía destinarse a nuevas inver
siones a largo plazo. Un factor importante, que también
influye en la índole de la ayuda, es la celeridad con
que esta ayuda puede ser facilitada a la población y
utilizada con fines productivos. A este respecto, han
surgido complicaciones ocasionadas por la contraposi
ción de las distintas necesidades actuales, por las con
siderables y quizá inevitables dificultades administra
tivas, por el tiempo que requiere Ja realización de
nueva:; e importantes inversiones de capital, y por dis
tintos problelllas de carácter político y administrativo
que a veces han obstaculizado la cooperación conjunta
indispensable para una ayuda rápida y eficaz..

56. En el curso del año a que se refiere el presente
informe, Iv. República ha recibido ayuda económica de
la Administración de Operaciones en el Extranjero de
los Estados Unidos, en v.irtud de dos programas: uno
de 200.000.000 de dólares para el período de 1953-1954,
y otro de 272.000.000 de dólares aproximadamente
para 1954-1955. Sin embargo, sólo ha podido utilizarse
la parte de dicha ayuda que se ha recibido hasta el
momento. Las cifras correspondientes al período de
12 meses terminado el 30 de junio de 1955 son las
siguientes (en millones de dólares) :

Programa de 1953·1954 111 Programa dfl 1954·1955 111

ter/teulo! Proyecto! de Artículo! Proyecto! de
tara la venta i"versio~s l'ara la VllJlta inversiones

Recibido.. 88,2 33,3 47,9 35,8
Saldo. •. .. 13,8 55,6 62,8 114,6

57. Así, pues, puede verse que más de la mitad de
la ayuda proyectada todavía está por llegar y producir
sus efectos en la economía de Corea. Del mismo modo,
aunque es esencial para la labor de planificación anti-

111 En el programa de 1953-1954, el 90% aproximadamente
de las inversiones se dedicó a los medios \le transporte, de co
municaciones, centrales eléctrkas y una fábrica de abonos, mien
tras que el grueso de los artículos pc.ra la venta estuvo cons
tituído por abonos, combustibles, algodón, otras materias pri
mas, materiales de construcción y maquinaria. Aproximada
mente la mitad del programa de 1954-1955 corresponde al
suministro de materias primas, de las cuales el ro% consiste
en a1god6n, abonos, carbón y productos del petróleo. El pro
grama de inversiones tiene por objetivo principal el desarrollo
de la producción de energía, las comunicaciones, la industria,
la minería y los transportes. Las cifras sobre los artículos para
la venta redbidos en virtud de la .ayuda económica han sido
extraídas de los Status Reports del 30 de junio de 1955, publi
cados \l?r la IntmlOtional Coopwation Administraticm (Admi
nistrllQ6n de Cooperaci6n Internacional).

cipada, el programa de ayuda previsto para 1955-1956,
cuya cuantia asciende a 46>.000.000 de dólares.le sólo
podrá producir efectos inmediatos en la medida en que
tal ayuda se reciba en el curso de determinado ejer
cicio presupuestario.

58. El Gobierno de la Repúbtica de Corea ha pe
dido reiteradamente que la mayor parte posible de Ja
ayuda se preste en forma de bienes de inversión. pero
evidentemente esta petición debe subordinarse hasta
cierto punto a la necesidad, que continúa haciéndose
sentir, de importar bienes de consumo y materias pri
mas para la venta con el fin de mantener un grado
razonable de estabilidad en la economía.

2. PROGRAMA DEL ONURC
59. En confonnidad con los términos de sus atri

buciones, la Comisión de las Naciones Unidas para
la Unificación y Rehabilitación de Corea se ha D'ÜLtl

tenido en contacto con el ONURC y ha procurado
ayudar al Administrador General de éste en las acti
vidades actuales y en la planificación de las activida
des futuras del Organismo. El Administrador General
presentará su propio informe anual a la Asamblea Ge
neral17 y, de ser necesario, la Comisión formulará ob
servaciones complementarias a dicho informe.

60. En el curso del año pasado 'han llegado a con
cretarse más claramente los recursos financieros con
que contará el Organismo, y ello ha permitido al Ad
ministrador General elaborar en firme planes que abar
can tanto las actividades presentes como las actividades
futuras del Organismo. Este dispondrá de fondos por
un total aproximado de 140.000.000 de dólares, y el
Administrador General ha conseguid::; que el Comité
Asesor apruebe un programa de trabajo dentro de
ellOS límites financieros, y asienta en principio a la
forma en que el Organismo realizará sus actividades.
Con arreglo al programa, 1955 será para el Organismo
uno de los períodos de mayor actividad y más pro
ductivos; en 1956 quedarán terminados otros trabajos
y a partir de principios de 1957 se empezará a reducir
rápidamente el personal y el volumen de las activida
des. La Comisión concuerda en general con el Admi
nistrador General en que el programa proyectado tiene
en cuenta con criterio lógico Jas necesidades actuales
y las facilidades de que dispone el Organismo.

61. Desde muchos puntos de vista, el año en curso
ha sido el más satisfactorio en lo que respecta a las
actividades del Organismo. Gran parte de los planes
trazados en años anteriores han quedado ejecutados.
lo cual ha contribuido sobremanera al incremento de
1a producción corea..'la, especialmente en lo que respec
ta a la extracción de carbón, los productos textiles,
la pesca y los libros de texto. El informe del Adminis
trador General17 presenta al respecto pruebas detalla
das. En los años anteriores, el Administrador General
sólo pudo informar en muchos casos acerca de las po
sibilidades de acción futura derivadas de Jos planes
del Organismo. En aquellas primeras etapas era in-

16 Al redactarse este informe, se estaban celebrando en
Wáshir.gton conversaciones entre funcionanos del Gobierno de
la Repúbti~ de Corea y de los Estados Unidos acerca de la
cuantía del programa de ltyuda y los princi¡la1es prc(;C(limientOll
de ejecuci6n. Según un anuncio de carácter provisional, el
programa para 1955-1956 prevé la prestaci6n de ayuda ~Ó
mica por un total de 280.000.000 de d61ares, y de ayuda directa
a los servicios de defensa por valor de 180.000.000 de dólares.

11 Véase DJcumenlos Oficial6s d6 111 ASfJfflbktJ GfttmJl.
décimo ;wíodo de S,.riOMS. S"~ftlftlo No. 18. documento
A/7936.

9



evitable que los gastos administrativos parecieran ex
cesivamente elevados, tanto más cuanto que fué preciso
contratar personal para administrar un programa de
mayor envergadura quizá que el que ahora se puede
proyectar y ejecutar con certeza.

62. La contribución del Organismo se destaca es
pecialmente por haber consistido en su mayor parte
en nuevas inversiones de capital realizadas en campo~

productivos. Los fondos destinados a la ejecución de
proyectos de inversión se han asignado conforme al
orden de prioridad señalado entre las numerosas nece
sidades que habían de satisfacerse y teniendo en cuenta
la delimitación de atribuciones establecidas de común
acuerdo entre el Administrador General v el Coordi
nador Económico del Mando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas. El Organismo ha podido concentrar
sus actividades en la realización de nuevas inversiones
por haber adoptado un programa financieramente autó
nomo, limitando las importaciones de bienes para la
venta y de materias primas a la cantidad estrictamente
necesaria para cubrir los gastos en moneda local oca
sionados por su propio nrograma de inversiones. Sólo
ha sido posible proceder .,í gracias a que el programa
de importaciones complementarias costeado por los Es
tados Unidos ha permitido mantener el equilibrio del
conjunto de la economía.

63. Un elemento esencial de dicho programa autó
nomo lo constituyó el acuerdo celebrado en mayo de
1955 entre el' Organismo y las autoridades de la Repú
blica de Corea, que rige el desembolso de los fondos
de la cuenta de contrapartida.18 En virtud del nuevo
a-'terdo (que da cumplimiento a las disposiciones de
1:. sección del Acuerdo Administrativo concertado el
31 de mayo de 1954 entre la República de Corea y el
Organismo de las Naciones Unidas para la Reconstruc
ción de Corea), el Administrador General fiscaliza la
utilización de dichos fondos, que deben servir para el
financiamiento por los usuarios finales y el Estado de
los proyectos de inversiones del ONURC. Se espera
que este acuerdo permitirá acelerar la ejecución de al
gunos de los proyectos del ONURC, y disponer en lo
sucesivo de todos los fondos m:cesarios para concluir
los proye~tos del Organismo.

64. Aparte del creciente número de proyectos de
inversión que el ONURC ha terminado, este Orga
nismo ha proporcionado servicios técnicos en muchos
campos. Por tratarse de un programa de las Naciones
Unidas, el Organismo ha podido poner a disposición
de la República un personal internacional especializado
que de otro modo no habría conseguido. Este personal
ha trabajado en la ejecución de los programas propios
del ONURC, y, en virtud de un sistema de colabora
ción convenido, también en la de programas empren
didos por ,los Estados Unidos en las esferas de com
petencia gradualmente asumidas por orga.nismos de ese
país. Además, los servicios de esos especialistas se
han puesto con frecuencia a disposición del Gobierno
de la República para muchas tareas regulares de pla
nificación y análisis técnico.

65. El Organismo ha ·servido también de centro de
coordinación, y en ocasiones ha colaborado con las
numerosas organizaciones voluntarias no gubernamen-

J¡8 Conforme al acuerdo de 31 de mayo de 1954 entre la Repú
blica de Corea y el ONURC, la República ha abierto una cuenta
de contrapartida a la orden del ONURC en la ql1e ha hecho
depósitos en hwan correspondientes a los gastos en dólares del
ONURC por concepto de asistencia económica y técnica.

10

tales que han contribuido y siguen contribuyendo ge
nerosamente a la reconstrucción de la República de
Corea. Esta labor de coordinación se ha desarrollado
con todo éxito.

66. Cabe destacar que todavía no se ha concreta
do una gran parte de la ayuda del Organismo: tal
ayuda dará pruebas tangibles y cada vez más nume
rosas de la positiva aportación que las Naciones Unidas
hacen a la economía coreana. Una importante tarea
de los tiempos venideros consistirá en la coordinación
de los proyectos concluídos por el ONURC en distin
tas esferas con las necesidades que aun quedan ,or
satisfacer en ellas. Para ello será preciso que, a medida
que tomen a su cargo esas esferas, las autoridades de
la República y los Estados Unidos coordinen estre
chamente su labor con la del Organismo. Entre las
necesidades que subsisten, la de recibir aSIstencia téc
nica no será por cierto la menos importante, especial
mente a medida que d actual personal internacional
del ONURC concluya sus actividades en Corea. En
los años venideros, la asistencia técnica parece deber
ser uno de los campos en que las Naciones Unidas
podrán seguir prestando su ayuda.

67. Las diScultades nacidas de circunstancias pa
sadas siguen agobiando a la economía cC'reana; esas
dificultades, más los enormes gastos que impone la
defensa, hacen que la situación sea motivo de constante
preocupación. El aumento de la producción puede que
dar en gran parte neutralizado por el incremento de
la población. La inflación de la circulación monetaria,
provocada por el exceso de los gastos sobre los ingre
sos, es una causa de inestabilidad, y se prevé que en
el año entrante volverá a crecer su volumen. Esta in
estabilidad influye desfavorablemente en las medidas
vinculadas e interdependientes que se requieren para
eliminar algunos de los actuales males económicos: el
aumento de los sueldos con miras a mejorar la efi
ciencia y el estado de ánimo en la administración pú
·blica; nuevas inversiones privadas en campos produc
tivos; el fomento de las inversiones privadas extran
jeras, y la posibilidad de r~ducir la proporción de la
aytldaextranjera que se destina a satisfacer necesida
des inmediatas para aumentar la proporción destinada
a nueva" inversiones de capital. Las necesidades de
Corea siguen siendo grandes-y la tarea que queda por
cumplir sigue siendo enorme.

Se transmite el presente informe al Secretario Ge
neral para que lo someta a la Asamblea General en
su noveno período ordinario de sesiones, de confor
midad con las disposiciones del inciso c) del párrafo
2 de la resolución 376 (V), aprobada el 7 de octubre
de 1950 por la Asamblea General.

Hecho en la Sede de la ·Comisión, Seúl, Corea, el
7 de septiembre de 1955.

(Firmado)
E. Ronald WALKER, Australia

Chile19

REUCHLIN, Países Bajos
Ornar H. MALIK, Pakistán

Maximino G. BUENO, Filipinas
Pridi DEBYABONGS DEVAKULA, Tailandia

T. K. KEMAHLI, Turquía

Firmado en presencia del Secretario Principal:
(Firmado) JOHN P. GAILLARD

19 El representante de Chile se abstuvo de firmar el informe.
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ANEXOS

l. Lista de delegaciones en la Comisión para la Unificación y Rehabilitación de Corea, y Seeretaria
de las Naclones Unidas

B. Secretaría de las Naeiones UDidu

Secretario Principal
Sr. Jobn P. Gaillard

Funcionario de Asuntos Políticos
Sr. Ansar H. Khan (hasta el 11 de abril de 1955)
Sr. Irshad H. Baqai (desde el 11 de abril de 1955)

2. NÓMINA DE PERSONAS QUE OCUPARON LA PRESI
DENCIA DE LA CoMISIÓN

Los representantes ante la Comisión ejercieron la
presidencia alternativamente, por un mes, conforme al
reglamento (cuando el presidente designado no pudo
ocupar el cargo, este fué asumido por el representante
que debía desempeñarlo el mes siguiente), en el orden
que se indica a continuación:

1954
Agosto

Sr. M. G. Bueno, Filipinas;

Septiembre
Príndpe Pridi Debyabongs Devakula, Tailandia;

Octubre
Sr. Tevfik K. Kemahli, Turquía;

Noviembre
Sr. Max Loveday. Australia;

Diciembre
Sr. Gonzalo Montt, Chile;

1955
Enero

Sr. A. Salim Khan, Pakistán;

Febrero
Sr. M. G. Bueno, Filipinas;

Marzo
Príncipe Pridi Debyabongs Devakula, Tailandia;

Abril
Sr. Tevfik K. Kemahli, Turquía;

Mayo'
Sr. Max Loveday, Australia;

Junio
Sr. Gonzalo Montt, Chile;

Julio
Sr. O. H. Malik. Pakistán;

Agosto
Sr. M. G. Bueno, Filipinas;

Septiembre
Príncipe Pridi Debyabongs Devakula, Tailandia.
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A. DelepeioDeII ..te la ComiIiÓD

1. LISTA DE DELEGACIONES

AUSTRALIA

Representante
Sr. Max Loveday20
Sr. E. R. Walker,21 Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario
Representante suplente

Sr. C. Garrard Woodard22

Sr. J. H. Brook23

CHILE

Representante
Sr. Gonzalo Montt, Embajador

PAiSES BAJOS

Representante
Jonkheer O. Reuchlin,24 Embajador ~xtraordina

rio y Plenipotenciario

PAKISTÁN

Representante
Sr. O. H. Malik,25 Embajador Extraordinario y

Plenipotenciario

Representante interino26

Sr. A. Salim Khan, Consejero y ~ncargado de
Negocios

FILIPINAS

Representante
Sr. Maximino G. Bueno, Ministro Plenipotencia

no

TAILANDIA

Representante
Príncipe Pridi Debyabongs D~vakula, ex Ministro

de Relaciones Exteriores
Adjunto
Sr. Prayud Nawongs

TURQUÍA

Representante
Sr. Tevfik K. Kemahli, Ministro P¡enipotenciario

20 Hasta el 25 de agosto de 1955.
21 Desde el 4 de septiembre de 1955.
22 Hasta el 3 de mayo de 1955.
23 Se incorporó a la Comisión el 16 de mayo de 1955.
24 Designado el 20 de agosto de 1955.
25 Designado el 30 de enero de 1955.
26 Hasta el 30 de enero de 1955.

LKER, Australia
Chile19

\j, Países Bajos
[ALIK, Pakistán
:UENO, Filipinas
K:ULA, Tailandia
M:AHLI, Turquía
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ll. Funcionarios del Gobierno de la República de Corea

Funcionario de Administración
Sr. ·Charles G. I!ka (hasta el 7 de agosto de 1955)
Sr. ]ulien W. Denys (desde el 28 de abril de 1955)

Secretarios
Sr. Douglas F. Hedgecock (hasta el 16 de mayo de

1955)
Sr. Anthony Martin (hasta el 25 de junio de 1955)
Sr. Cyril W. Bray (desde el 24 de marzo de 1955)
Sr. Domingo Sueiras (desde el 20 de junio de 1955)
Sr. William G. Nixey (desde el 12 de agosto de

1955)
Grupo de Telecomunicaciones

Funcionario de Primera Categoría del Servicio Mó
vil de Radio:
Sr. Eina1" Michalsen

Operadores de Radio:
Sr. ]oseph Anzarut (desde el 21 de diciembre de

1953)
Sr. Vaddake A. S. Menon (hasta el 3 de septiem

bre de 1954)
Sr. Noubar Pechtimaldjian (desde el 17 de sep

tiembre de 1954)
Grupo de Transporte

Sr. Abdul ]. Al-Khattab (hasta el 15 de enero de
1955) .

Sr. Nassib ]. Nassar (hasta ei 18 de abril de 1955)
Grupo de Compras y Suministro

Sr. ]oseph C. Mot1nt (hasta el 17 de mayo de 1955)
Intérpretes-traductores

Sr. Kim Yoon Yul (Jefe)
Sr. Kim Jong Sae (hasta el 31 de enero de 1955)
Sr. Kye Kwang Kil

Ayudante de Administración
Sr. Ghun Ki Poong

A. Poder Ejeeutivo

Presidente de la República
Syngman Rhee

Elegido por la Asamblea Nacional el 20 de julio
de 1948. Asumió la presidencia el 15 de agosto
de 1948. Reelegido por sufragio popular directo
el 5 de agosto de 1952. Asumió la presidencia
el 15 de agosto de 1952.

Vicepresidente de la Repzíblica
Ham Tae Yung

Elegido por sufragio popular el 5 de agosto de
1952. Asumió la vicepresidencia el 15 de agosto
de 1952.

Primer Ministr~

Pyun Yung Tap.
Designado el 28 de junio de 1954. El cargo de

Primer Ministro quedó abolido el 7 de febrero
de 1955, conforme a la Jey de reorganización
del gobierno.
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c. RMOIueiÓD adoptada por la Comisión el 7 de septiembre
de 1955 por la que le estableee '!na suheomisiÓD

La Comisión de las Naciones Unidas para la Uni
ficación y Rehabilitaci~n de Corea,

Considerando que no se juzga indispensable la par
ticipación permanente de todos los miembros de la Co
misión para el cumplimiento de las aduales funciones
de ésta,

Considerando que persiste la necesidad de una re
presentación política de las Naciones Unidas en Co
rea,y

Observando que puede citarse a todos los miembros
de la Comisión para celebrar sesión en cualquier mo
mento, si las circunstancias así lo requieren,

Resuelve establecer en Corea, a partir del 10 de ene
ro de 1956 una subcomisión que se compondrá de re
presentantes de Australia, las Filipinas, Tailandia y
Turquía, con autoridad

a) Para obrar en nombre de la Comisión en Co
rea, con objeto de cumplir los objetivos de ésta y

b) Para elaborar con este propósito su propio re
glamento;

Acuerda aplazar sus sesiones sine die, una vez que
se haya establecido la subcomisión.

D. Organización

Una delegación y la secretaría fueron trasladadas a
Seúl en junio de 1954. La Comisión volvió a tropezar
con el obstáculo de la falta de alojamiento para otras
delegaciones en Seúl y éstas tuvieron que permanecer
en Pusán. Se celebraron sesiones, según fué necesario,
en Seúl y en Pusán.

Los servicios en materia de transportes y abasteci
mientos, prestados en ambas ciudades por el Mande de
las Naciones Unidas, fueron de inapreciable valor. La
Comisión contó con la cooperación y ,la asistencia efi
caces del oficial dt.. enlace puesto a su disposición por
la República de Corea.

Ministro de Relaciones Exteriores
Pyun Yung Tae

Designado el 16 de abril de 1951. Dimitió el 30
de julio de 1955

Cho Chung H wan, Subsecretario de Relaciones Ex
teriores
Designado Ministro Interino de Relaciones Exte
riores el 30 de julio de 1955.

Ministro del Interior
Paik Han Sung

Designado el 19 de septiembre de 1953. Dimitió
el 23 de abril de 1955.

Him Hyung Kun
Designado el 23 de abril de 1955.

Ministro de Hacienda
Lee Joong Jai

Designado el 30 de junio de 1954. Dimitió el 7
de julio de 1955.

Kim Hyun Chul
Designado el 11 de julio de 1955.
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Ministro de lNSticia
Cho Yong Shoon

Designado el 30 de junio de 1954.

Ministro de Defensa Nacional
Sohn Won I1

Designado el 30 de junio de 1953.

Ministrv de Educación
Lee Sun Keun

Designado el 21 de abril de 1954.

Ministro de Reconstrucción21

Yoo Wan Chang
Designado el 16 de febrero de 1955.

Ministro de Agricultura y Silvicultura
Choi Kyoo Ok

Designado el 30 de junio de 1954. Dimitió el 16
de febrero de 1955

1m Chul Ro
Designado el 16 de febrero de 1955. Dimitió el 27

de julio de 1955.
Chung Nak Roon

Designado el 30 de agosto de 1955.

Ministro de Comercio e Industria
Kang Sung Tae

Designado el 5 de julio de 1954.

27 El Ministerio de Reconstrucción fué creado en virtud de
la ley de reorganización del gobierno, promulgada el 7 de
febrero de 1955.

Ministro dg SG1IidtMl PtUJlico 'J Bintesttlr SocitJlU
Choi Jai Yoo

Designado el 16 de febrero de 1955.

Ministro de Transporte
Lee Jong Lim

Designado el 10 de febrero de i954.

Minislro de Comunicaciones
Lee Kwang

Designado el 30 de junio de 1954.

B. Aumhlea NacioDal

Presidente
Lee Ki Poong

Elegido el 9 de junio de 1954.

Vicepresidente
Kwak Sang Roon

Elegido el 9 de junio de 1954.
Choi Soon J00

Elegido el 9 de junio de 1954. Dimitió el 2 de
diciembre de 1954.

Cho Kyung Kyoo
Elegido el 2 de marzo de 1955.

28 Según la ley de reorganización del gobierno, los minis
terios de Sanidad Pública y Asuntos Sociales quedaron unifi
cados en el Ministerio de Sanidad Pública y Bienestar Social.
El ex Ministro de Sanidad Pública pasó a ser el titular del
nuevo ministerio y el Ministro de Asuntos Sociales, Sr. Park
Sool Un, renunció al cargo.
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PROPUESTAS PRESENTADAS A LA CONFERENCIA DE GINEBRA, EL 22 DE MAYO DE 1954, POR EL SR. PYUN YUNG
T AE, MINISTRO DE RELACIONES ExTERIORES DE LA REPÚBLICA DE COREA

_____________________."i... _

1951. Dimitió el 30

) de Relaciones Ex-

:le Relaciones Exte-

'e de 1953. Dimitió

955.

1954. Dimitió el 7

L955.

1. Con miras a establecer una Corea unida, inde
pendiente y democrática, se realizarán elecciones libres
bajo la vigilancia de las Naciones Unidas, de confor
midad con resoluciones previas de las Naciones Uni
das, al respecto.

2. Las elecciones libres 'se realizarán en Corea del
Norte, donde no ha habido hasta ahora tales eleccio
nes, yen Corea del Sur, conforme a las normas cons·
titucionales de la República de Corea.

3. Las elecciones se celebrarán seis meses después
de aprobarse esta propuesta.

4. Antes de las elecciones, durante su celebración
y después de ellas, el personal de las Naciones Uni
das que se ocupa de la vigilancia de las elecciones
gozará de completa libertad de movimiento, de pala
bra, etc., a fin de contribuir a formar y mantener un
ambiente de libertad en toda la zona donde se efectúen
las elecciones. Las autoridades locales ~es facilitarán
su tarea por todos los medios posibles.

5. Antes de las elecciones, durante su celebración
y después de ellas, los candidatos, sus familiares y
sus partidarios dedicados a la campaña electoral, go
zarán de libertad de movimiento, de palabra y los de
más derechos hUUlanOS que se reconocen y protegen
en los países democráticos.

6. El sufragio será 'secreto y universal para los
adultos.

7. En el cuerpo legislativo dp. toda Co"~ el nú
mero de representantes estará en proporción directa
con el de habitantes de toda Corea.

8. Bajo la vigilancia de las Naciones Unidas, se
levantará un censo con objeto de prorratear el número
de !"epresentantes en relación exacta con el número
de habitantes de las circunscripciones electorales.

9. El campo legislativo de toda Corea se reunirá
en sesión en Seúl inmediatamente después de las elec··
ciones.

10. Quedarán lib:-adas a las facultades legislativas
del cuerpo legislativo de toda Corea, entre otras, ms
siguientes materias:

a) Si ha de efectuarse o no una nueva elección para
elegir al Presidente de Corea unificada;

b) Las relativas a reformas de la Constitución vi
gente de la República de Corea;

e) Las relativas al licenciamiento de unidades mi
litares.

11. Seguirá rigiendo la Constitución vigente de la
República de Corea, excepto en cuanto sea modificada
por el cuerpo legislativo de toda Corea.

,13



IV. Texto de la ConatitueiÓD de la República de Corea, .loa.
las refOl'llUl8 introdueidu en 19M-

La Asamblea Nacional c-:lebró su primer período de sesiones el 31 de mayo
de 1948, «'.fl Seúl. Las deliberaciones se prolongaron hasta el 12 de julio del
mismo aLo. La Constitución fué promulgada el 17 de julio de lW8.

Las primeras enmiendas a la Constitución las sancionó la Asamblea Nacional,
reunida en Pusán, el 4 de juliQ de 1952, y la Constitución con sus enmiendas
fué promulgada el 7 de julio de 1952. La Asamblea Nacional volvió a modificar
la Constitución, el 27 de noviembre de 1954, «'11 Seúl; la Constitución vigente,
con sus enmiendas, fué promulgada el 29 de noviembre de 1954.

El texto que sigue a continuación es el de la traducción inglesa de la Cons
titución modificada el 27 de noviembre de 1954, y es versión oficial de la Oficina
de Información Pública de la República de Corea, hecha con ayuda del Minis
terio de Justicia. Sin embargo, la Asamblea Nacional no ha aprobado oficialmente
una versión en inglés del texto de la Constitución.

29 El texto primitivo de la Constituci6n se encontrará en la Segunda Parte del Informe
de la Comisi6n Temporal de las Naciones Unidas para Corea (Documentos Oficiales: tercer
;erlodo de sesioKU de la Asamblea GI'Mral, SUJ1Iemen.to No. 9, documento A/575/Add4.
anexo V).

12. El retiro de las tropas (:0111unistas chinas de
Corea concluirá un mes antes de la fecha de los co
micios.

13. Las fuerzas de las Naciones Unidas podrán
iniciar su retiro gradual de Corea antes de las elec
ciones, pero no concluirá antes de que el Gobierno

CoDltitueiÓll de la Repábliea de Corea

PRF..ÁKBULO

Nosotros, el pueblo de Corea, poseedores desde tiem
po inmemorial de gloriosas tradiciones e historia, pro
fesamos el gran espíritu de independencia manifestado
con la institución de la República de Corea y su pro
clamación ante el mundo entero por el Movimiento
del 10 de marzo del año de Kimi (N. del T.: 1919 de
la era cristiana).

Actualmente consagrados a la remstitución de un
Estado democrático e independiente, y resueltos:

A consolidar la unidad nacional sobre cimientos de
justicia, humanidad ) fraternidad,

A instituir un régimen democrático de gobierno que
elimine todas las costumbres sociales nefastas,

A ofrecer iguales oportunidades a todas las perso
nas y a disponer 10 necesario para que cada individuo
pueda desarrollar plenamente sus aptitudes en todos
los aspectos de la vida política, económica, social y
cultural,

A exigir de toda persona el cumplimiento de sus
deberes y el desempeño de sus responsabilidades,

A promover el ,bienestar del pueblo en el país y a
trabajar por el mantenimiento permanente de la paz
internacional, garantizando con ello, para nosotros
mismos y nuestros descendientes, seguridad, libertad
y felicidad pe~tuas,

Por ,la presente, en esta Asamblea Nacional, com
puesta de nuestros representantes libre y debidamente
elegiélos, ~etunos y sancionam.>s esta Constitución,
a 12 de julio del año de Tangun 4.281 CN. del T.:
12 de julio de 1948).

unificado de Corea tt'nga efectiva autoridad sobre todo
el territorio de Corea y esta autoridad sea certificada
por las Naciones Umdas.

14. Las Naciones Unidas garantizarán la integri
dad e independencia de la Corea unida, independiente
y democrática.

CAPfTU!.o l. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. La República de Corea constituye un
Estado democrático y republicano.

Artículo 2. La soberanía de la República de Corea
reside en el pueblo. Tedos los poderes del Estado di
manan del pueblo.

Articulo 3. Las condiciones requeridas para poseer
la nacionalidad coreana serán determinadas por ley.

Articulo 4. El territorio de la República de Corea
está integrado por la Península de Corea y sus islas
adyacentes.

Artículo 5. La República de Corea asume la res
ponsabilidad de respetar y garantizar a cada individuo,
en todos los órdenes de la vida política, económica,
social y cultural, la libertad, la igualdad y la iniciativa
personal, y de protegerlas y regularlas en interés del
bienestar general.

Artículo 6. La República de Corea renuncia ato·
da guerra de agresión. La misión de las fuerzas ar
madas nacionales consistirá en cumplir el sagrado de
ber de proteger al país.

Artículo 7. Los tratados internacionales debidamen
te ratificados y publicados y las normas del derecho
internacional universalmente reconocidas, tendrán igual
fuerza qut> la legislación coreana. El estatuto de los
extranjeros será garantizado dentro de los límites se
ñalados por el derec:ho internacional y los tratados
internacionales.

Artículo 7-11. Toda decisión legislativa sobre cues
tiones importantes relacionadas con una crisis nacio
nal que pudiera limitar la soberanía de la República
de Corea o causar alguna modificación de su territorio,
podrá ser objeto, después de aprobada por la Asam-:
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CApfTULO n. DERECHOS y DEBE

Artículo 8. Todos los ciuda
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Artículo 13. Los ciudadanos
b;rt!,:des ~e palabra, de prensa,
claclOn, sm más limitaciones que
ley.

7



bles. Nad01",J, de un referéndum nacional para con
firmarla. Esta confirmación exigirá los votos válidos
afirmativos de dos tercios por lo menos de los votan
tes en un referéndum en que participen dos tercios por
lo menos de los votantes con derecho a votar en las
elecciones de los miembros de la Cámara de Repre
sentantes.

Tal referéndum nacional será iniciado mediante pe
tición formulada dentro del plazo de un mes a contar
de la'fecha de la aprobación de dicha decisión legisla
tiva de un mínimo de 500.000 votantes con derecho
a ~tar en las elecciones de los miembros de la Cá
mara de Representantes.

Si tal referéndum nacional no confirmare la decisión
de la Asamblea Nacional sobre la cuestión de que se
trate, esta decisión será nula o írrita evn efecto retro
activo.

El reglamento para la celebración de tal ·referéndum
nacional será establecido por ley.

CApiTULO n. DERECHOS y DEBERES DE LOS CIUDADANOS

Artículo 8. Todos los ciudadanos son iguales ante
la ley. No existirá discriminación 2lguna en ningún
aspecto de la vida ~l}tica, ~n~mica ! social, por
motivos de sexo, rel1glOn o pos1clOn S()('.lal.

No se reconocerá ninguna casta privilegiada, ni en
el presente ni en el porvenir.

La concesión de condecoraciones o distinciones ho
noríficas sólo conferirá honores personales a ·los titu
lares, pero en ningún caso podrá crear situaciones pri
vilegiadas.

Artículo 9. Todos los ciudadanos disfrutarán de la
libertad personal. Ningún ciudadano podrá ser dete
nido, preso, registrado, juzgado, castigado ni sometido
a trabajos forzosos sino en conformidad con lo que
disponga la ley.

Todo acto de arresto, detención o registro exigirá
un mandamiento de autoridad competente; no obstan
te, en caso de flagrante delito y en todo caso en que
haya riesgo de que el delincuente se escape o destruya
las pruebas de su delito, la autoridad que intervenga
podrá proceder con sujeción a la aprobación ex
post jacto de su acto conforme a 10 que prescriba la
ley.

Se garantizará a toda persona que fuere detenida
o presa el derecho a ser prontamente asistida por un
abogado y el derecho de pedir a los tribunales que
decidan sobre la legalidad de su detención o prisión.

Artículo 10. Sin más r~stricciones que las que es
tablezca la ley, todos los ciudadanos serán libres de
elegir su domicilio y de mudarlo, y nadie podrá violar
ni registrar los locales de su uso privado.

Artículo 11. Queda garantizada la inviolabilidad
de la correspondencia de todos los ciudadanos, sin más
excepciones que las que establezca la ley.

Artículo 12. Todos los ciudadanos disfrutarán de
la libertad de religión y de conciencia. El Estado no
tendrá religión oficial. La religión será desligada de
la política.

Artículo 13. Los ciudadanos disfrutarán de las li
bertades de palabra, de prensa, de reunión y de aso
ciación, sin más limitaciones que las que imponga la
ley.

Art1ctüo 14. Todos los ciudadanos serán libres de
aprender y practicar las ciencias y las artes. J..a. ley
protegerá los derechos de los autores, de los inven
tores y de los artistas.

Artículo 15. Queda garantizado el derecho de plO
piedad. Su naturaleza y sus limitaciones serán defi
nidas por la ley.

E! ejercicio de los derechos de propiedad se ajus
tará al interés general. La expropiación de bienes de
propiedad privada, el uso de tales bienes y la impo
sición de restricciones a la propiedad privada con fines
de utilidad pública darán lugar al pago de una indem
nización adecuada comorme a las disposiciones de la
ley.

Artículo 16. Todos los ciudadanos tendrán derecho
a iguales oportunidades de instrucción. La instrucción
primaria, por lo menos, será obligatoria y gratuita.

Todos los establecimientos docentes serán adminis
trados bajo la inspección del Estado y la organización
de la enseñanza será determinada por la ley.

Artículo 17. Todos los ciudadano", tendrán el de
recho y el deber de trabajar.

La ley fijará las normas y condiciones del trabajo.
Se protegerá especialmente el trabajo de las muje

res y de los niños.
Artículo 18. Queda garantizada, dentro de la ley,

la libertad de asociación, de contratación colectiva y
de acción colectiva de los trabajadores.

Los trabajadores empleados en empresas particula
res de fines lucrativos tendrán derecho a participar en
los beneficios de tales empresas, conforme a las dispo
siciones de la ley.

Artículo 19. Los ciudadanos incapaces de ganarse
la vida por causa de su edad, de su estado de salud o
de cualquier otra causa de incapacidad para el trabajo,
gozarán de la protección del Estado, conforme a las
disposiciones de la ley.

Artículo 20. El matrimonio se funda en la igual
dad del hombre y de la mujer. La integridad del ma
trimonio y la salud de la familia ·serán objeto de la
especial protección del Estado.

Artículo 21. Todos los ciudadanos podrán dirigir
peticiones por escrito a los poderes públicos y a las
autoridades.

El Gobierno queda obligado a examinar tales pe
ticiones.

Artículo 22. Los ciudadanos tendrán derecho a ser
juzgados conforme a la ley por la jurisdicción com
petente que prescriba la ley.

Artículo 23. Ningún ciudadano podrá ser enjuicia
do por actos que al ser cometidos no estaban califi
cados de delictivos por la ley, ni podrá ser en}uiciado
dos veces por Ja misma causa.

Artículo 24. En toda causa criminal, los acusados
tendrán derecho a ser juzga~os en público y sin de
mora, a menos que existan motivos válidos para no
hacerlo así.

Cuando en una causa criminal, el acusado que ha
biendo sido detenido fuere absuelto, tendrá derecho a
reclamar una indemnización del Estado conforme a las
disposiciones de la ley.

Artículo 25. Todos los ciudadanos tendrán dere
cho a participar en la elección de los titulares de car
gos públicos, comorme a Jas disposiciones de la ley.
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La Cámara de Consejeros será presidida por el Vi
ceprl'.sidente de la República y elegirá dos Vicepresi
dentes.

El Presidente de la Cámara de Consejeros presidirá
la!. sesiones conjuntas de ambas Cámaras.

ArtíC1do 37. Salvo disposiciones contrarias de la
Constitución o del reglamento de la Asamblea Na
cional. para la \'a1idez de los actos de cada una de las
Cámaras se necesitará la presencia efectiva de la ma
yoría de sus respectivos miembros, debidamente ele
gidos y en posesión de sus cargos, y el voto de la
mayoría de los miembros presentes.

En caso de que una de las dos Cámaras no apruebe
un proyecto de ley o de que no fueran concordes las
resoluciones tomadas por una y otra Cámara con res
pecto a un proyecto de ley, la decisión definitiva se
tomará por mayoría de votos en sesión conjunta de
ambas Cámaras, en la que hll.brían de estar presentes
la mayoría de los miem~ros de cada una de ellas de
bidamente elegidos y en posesión de sus cargos. Si
cuando se trate de presupuestos la Cámara de Conse
jeros adopta una decisión distinta de la tomada por
la Cámara de Representantes, se enviará el presupuesto
a esta última para que vuelva a examinarlo y la deci
sión que entonces tome la Cámara de Representantes
como resultado de ese nuevo examen será reputada
como resolución de la Asamblea Nacional.

El Presidente de la Cámara de Representantes ten
drá Vl)to.

El Presidente de cada una de las Cámaras tendrá.
voto de calidad.

Artículo 38. Los debates de ia Asamblea N.'\cional
serán públicos. Sin embargo, se podrán celebrar se
siones secretas cuando así lo decida la Cámara inte
resada o cuando 'Se apruebe en sesión conjunta de
ambas Cámaras.

Artículo 39. Los proyectos de ley podrán ser pre
sentados por cualquier miembro de la Asamblea Na
cional o por el Poder Ejecutivo.

Los presupuestos serán presentados en primer lu
gar a la Cámara de Representantes.

Un proyecto de ley que sea rechazado por la Cá
mar<,. de Representantes no será presentado a la Cá
mara de ·Consejeros ni tampoco ante un período de
sesiones conjunto de las dos Cámaras.

En caso de que un proyecto de ley no sea aprobado
dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que una
de las Cámaras lo haya remitido a la otra, excluídos
los días en que no se celebren sesiones, la Cámara
remitente podrá considerarlo como rechazado por la
otra Cámara.

Artículo 40. Todo proyecto de ley que haya sido
aprobado por la Asamblea Nacional será enviado al
Poder Ejecutivo y el Presidente de la República 10
promulgará con carácter de ley dentro del plazo de 15
días.

Si el Presidente decide poner el veto a un proyecto
de ley, lo devolverá a ia Asamblea Nacional para que
ésta vuelva a estudiarlo, y explicará los motivos del
veto. Si posteriormente, y en sesión conjunta de am
bas Cámaras a la que asistan no m.enos de los dos
tercios de los miembros de cada una de ellas debida
mente elegidos y en posesión de sus cargos, el pro
yecto de leyes aprobado por la mayoría de los miem
bros presentes, dicho proyecto se convertirá en ley•.
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Artículo 26. Todos los ciudadanos tendrán dere
cho a ejercer cargos públicos, conforme a las dispo
siciones de la ley.

Artículo 27. Los funcionarios públicos serán man
datarios del pueblo soberano y responsables ante él en
todo momento. Todos los ciudadanos tendrán derecho
a pedir la destitución de los funcionarios que hubieren
actuado ilegalmente.

Los ciudadanos que sufrieren perjuicio por causa de
actos ilegales cometidos por los funcionarios PÚblicos
en el ejercicio de sus funciones oficiales tendrán dere
cho a reclamar- indemnización del Estado o de las auto
ridades públicas correspondien~es, y ello sin perjuicio
de la responsabilidad civil o penal que pudiere exigirse
a tales funcionarios públicos,

Artículo 28. No podrán desconocerse las libertades
y los derechos del pueblo que no se enumeran en la
presente Constitución.

No se dictarán leyes que impongan restricciones a
las libertades o los derechos de los ciudadanos, sino
cuando sean necesarias para el mantenimiento del or
den público o el bienestar general.

Artículo 29. Todos los ciudadanos tendrán el deber
de pagar los impuestos aplicados conforme a las di!=
posiciones de la ley.

Artículo 30. Todos los ciudadanos tendrán el de
ber de defender el territorio nacional, conforme a las
disposiciones de la ley.

CAPiTULO IIJ. LA ASAMBLEA NACIONAL

Artículo 31. La. Asamblea Nacional ejercerá la po
testad legislativa.

La Asamblea Nadonal estará integrada por una Cá
mare!. de Representantes y una Cámara de Consejeros.

Artículo 32. Cada Cámara se compondrá de miem
bros elegidos por sufragio universal, igual, directo y
secreto.

Nadie podrá ser miembro de las dos cámaras a la
vez.

Se fijarán por ley el núme ') de miembros de la
Asamblea Nacional y el proceaImiento detallado para
su elección.

Artículo 33. La duración del mandato de los miem
bros de la Cámara de Representantes será de cuatro
años.

La duración del mandato de los miembros de la
Cámara de Consejeros será de seis años, pero ~ada

tres años se renovará la mitad de esta Cámara.
Artículo 34. La Asamblea Naciunal será convocada

una vez al año de conformidad con las disposiciones
de la ley.

Artículo 35. En caso de necesidad excepcional, los
Presidentes de ambas Cámaras convocarán pública
mente a un período extraordinario de sesiones de la
Asamblea Nacional, bien sea a petición del Presidente
de la República, de una cuarta parte como mínimo de
los Representantes debidamente elegidos y en posesión
de sus cargos, o de no menos de la mitad de los Con
sejeros debidamente elegidos y también en posesión
de sus cargos.

Artículo 36. La Cámara de Representantes elegirá
un Presidente y dos Vicepresidentes.



Vi
~-

ürá

la
~a

las
na
ele
i la

.ebe
las
res
, se
de

ltes
de-
Si

lse
por
~sto

eci
ltes
ada

ten-

idrá

mal
se

nte
de

I)re
Na-

tu-

Cá
Cá
I de

tado
una
ídos
lara
r la

sido
) al
:L 10
dS

ecto
que
del

aro
dos
~ida

pro
¡ero-
y. ,

Todo proyecto de ley que no sea devuelto dentro
de los 15 días siguiente... al de su transmisi6n al Poder
Ejecutivo se convertirá en iey.

El Presidente promulgará sin demora toda ley apro
bada confmme a las disposicione!l de los dos párrafos
precedentes.

Toda ley eutrará en vigor 20 dias después de la fe
dta de su promulgación, a DO ser que la ley disponga
otra cosa.

Artktúo 41. La Asamblea Nacional examinará y
votará los presupuestos.

Artkulo 42. La Asamblea Nacional estará facul
tada para dar su conformidad a la ratificación de tra
tados relativos a organizaciones internacionales, tra
tados de asistencia mutua, tratados de paz, tratados
comerciales, tratados que obliguen financieraroente al
Estado o al pueblo, o tratados que se refieran a cues
tiones legislativas y a la declaración de guerra.

Se precisará el consentimiento de la Cámara de Con
sejeros para el nombramiento de magistrados del Tri
bunal Supremo, de Fiscal General, de Presidente del
Tribunal de Cuentas, de Embajadores y Ministros en
países extranjeros, y de otros funcionarios públicus
designados por ley.

Todo nombramiento de aquellos funcionarios a que
se hace referencia en el párrafo anterior, que haya
sido otorgado mientras la Asamblea Nacional se halle
cerrada o estén interrumpidas sus sesiones, precisará
la eonfom..dad ex-post jado de la Cámara de Conse
jeros en el siguiente período de sesiones.

Artículo 43. A fin de inspeccionar la actuación del
Poder Ejecutivo, la Asamblea Nacional podrá exigir
la presentación de los documentos que estime necesa
rios y la comparecencia pf::rsonal de testigos para que
presten testimonio o formulen opiniones.

Artículo 44. Los miembros del Consejo de Estado
y los representantes del Poder Ejecutivo podrán asis
tir a las sesiones de la Asamblea Nacional, emitir jui
cios y responder a las preguntas que se les dirijan y,
cuando sean requeridos para ello por la Asamblea Na
cional, asistirán a cualquier sesión que ésta celebre y
contestarán a las preguntas que se les hagan.

Artículo 45. Cada Cámara juzgará sobre la capa
cidad de sus miembros, adoptará su propio reglamento
y resolverá sobre las cuestiones de disciplina que afec
ten a aquéllos.

Para la expulsión de cualquier miembro de la Asam
blea Nacional se requerirá el voto afirmativo de dos
tercios, como mínimo, de los miembros de cada Cá
mara debidamente elegidos y en posesión de sus puestos.

Artículo 46. En caso de que el Presidente de la
República, el Vicepresidente, los miembros del Con
sejo de Estado, el Presidente del Tribunal de Cuen
tas, los jueces y otros funcionarios públicos que deter
mine la ley violen, en el ejercicio de sus funciones,
disposiciones de esta Constitución o de otras leyes,
la Asamblea Nacional podrá adoptar mociones de &.'U

sación contra ellos.
Una moción de acusación habrá de ser firmada por

no menos de 30 miembros de la Cámara de Repre
sentantes. Para decretar tal acusación se requerirá el
voto de la mayoría de los miembros de ~ada Cámara
debidamente elegidos y en p<:i¡sesión de sus cargos,

Artículo 47. El Tribunal de Acusación será creado
por ley para juzgar los casos de acusación.

Estará presidido por el Vicepresidente de la Repú
blica. Cinco magistrados del Tribunal Supremo y cinco
miembros de la Cámara de Consejeros actuarán en
calidad de jueces adjuntos. Si hubiere de juzgarse al
Presidente o al Vicepresidente de la República, el Tri
bunal será presidido por el Presidente del Tribunal
Supremo.

Para pronunciar sentencia sobre la acusación se re
querirá el vo':o afirmativo de, por 10 menos, dos ter
ciCJS de los jueces.

La sentencia no podrá imponer sanción mayor que
la destitución del cargo, lo que no eximirá de respon
sabilidad civil o penal al acusado reconocido culpable.

ArUc1Uo 48. Ningún miembro de la Asamblea Na
cional podrá tener a la vez cargo alguno en un consejo
~oca1.

Artículo 49. Ningún miembro de la Asamblea Na
cional podrá ser detenido 1) preso estando la Asamblea
Nacional en sesiones, sin el con¡sentimiento de la Cá
mara a que pertenezca dicho miémbro, salvo en el caso
de flagrante delito. Si un miembro fuere detenido antes
de la apertura de un período de sesiones, deberá ser
puesto en libertad por !a duración de sesiones si h
Cámara a que 'pertenece así 10 pide.

Artículo SO. Los miembros de la Asamblea Na
cional responderán únicamente ante ésta de las opinio
nes o votos emitidos en ella.

CAPiTULO IV. EL PODEll. EJECUTIVO

Sección 1. El Presidente

Artículo 51. El Presidente de la República es el
Jefe del Poder Ejecutivo y representa a la República
ante los Estados extranjeros.

ArtíctÜo 52. Si el Pt"esidente de la República se
hallare por cualquier causa en la imposibilidad de ejer
cer sus funciones, el Vicepresidente actuará como Pre
sidente, y si ambos se vieren impedidos de desempeñar
sus cargos actuará como Presidente un miembro del
Consejo de Estado elegido con arreglo al orden que
detennine la ley.

Artículo 53. El Presidmte y el Vicepresidente de
la República serán elegidos por separado por el pue
blo, por sufragio universal, igual y directo y en va
tación secreta.

Si el Presidente y el Vicepresidente de la República
fueren elegidos no estando la Asamblea Nacional reuni
da en período de; sesiones, los presidentes de ambas
Cámaras convocarán a la Asamblea Nacional, median
te aviso !,}!iLlico, para proclamar los resultados de las
elecdones. Los Comités electorales especiales urbanos
y provinciales enviarán al Presidente de la Cámara de
Consejeros en pliego sellado un informe sobre el re
cuento de los votos emitidos en las elecciones presi
denciales 'y vkepresidenciales, y dicho informe hará
constar el número de votos que haya obtenido cada
candidato.

El Presidente de la Cámara de Consejero:; contará
inmediatamente el número de votos a que se refiere
el párrafo anterior en sesión pública conjunta de am
bas Cámaras a la que asistan la mayoría de los miem
bros de cada Cámara y anunciará quiénes han sido
elegidos Presidente y Vicepresidente. Los candidatos
que hayan obtenido mayoría de votos serán elegidos
Presidente y Vicepresidente.

.1~



Si dos o más candidatos hubieren obtenido el mismo
número de votos. se decidirá el empate por el voto de
la mayoria en sesión conjunta de las dos Cámaras.
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Los detalles del pro..:edimiento para la elección del
Presidente y del Vicepresidente serán fijados por ley.

El Presidente y el Vicepresidente no podrán ser
además miembros de la Asamblea Nacional.

Artículo 54. Antes de entrar en funciones. el Pre
sidente prestará la siguiente declaración ante las dils
Cámaras reunidas en sesión conjunta:

"Declaro solemnemente al pueblo que desetnpf'ñaré
iielmente el cargo de Presidente respetando la Cons
titución. trabajando por la prosperidad del pueblo
y protegiendo al Estado."

Articulo 55. La duración del mandato del Pr~si

dente y del Vicepresidente será de cuatro años. La
reelección para mandatos consecutivos será permisible
una sola vez. '\

En caso de quedar vacante el cargo de Presidente.
10 desempeñará el Vicepresidente hasta la expiración
del mandato.

De quedar vacante el cargo de Vicepresidente. dicho
cargo será ocupado sin demora por un sucesor nom
brade en elección especial. que desempeñará sus fun
ciones hasta la expiración del mandato.

Si quedasen' vacantes los cargos de Presidente y Vi
cepresidente ejercerá la Presidencia un miembro del
Consejo de Estado elegido con arreglo al orden pres
crito por la ley y de conformidad con las disposiciones
del artículo 52. Dentro de los tres meses siguientes
a la fecha en que se produzcan tales vacantes se cele
brará una elección para Presidente y Vicepresidente.

Articulo 56. La elección para Presidente y Vice
presidente se celebrará 30 días antes. por lo menos.
de la expiración del mandato del Presidente y del Vi
cepresidente salientes.

Artículo 57. Si. en tiempo de guerra civil. o cuan
do las relaciones internacionales crearen una situación
peligrosa. \) en caso de calamidad producida por causas
naturales o por una grave crisis económica o finan
ciera. fuere necesario adoptar medidas de urgencia para
mantener la seguridad y el orden públicos. el Presi
dente podrá dictar órdenes con fuerza de ley o adoptar
las medidas financieras que se requieran. siempre y
cuando sólo haga uso de estos poderes si faltare tiempo
para convocar a la Asamblea Nacional.

Se comunicará sin demora tales órdenes o medidas
a la Asamblea Nacional. para su ratificación. Si la
Asamblea Nacional no las ratificare. quedarán enton
ces sin efecto y el Presidente deberá dar a conocer sin
demora esta circunstancia.

Articulo 58. El Presidente podrá dictar órdenes y
decretos conforme a las atribuciones que la ley le con
fiera. para asegurar el cumplimiento de las leyes.

Artículo 59. El Presidente concertará y ratificará
los tratados. declarará la guerra. concluirá la paz y
recibir.á y acreditará a los rrepresentantes diplomáticos.

Artículo 60. El Presidente podrá asistir a las se
íSiones de la Asamblea Nacional y dirigirle la palabra
o comunicar a 'la misma por escrito su opinión sobre
asuntos de importancia nacional.

Ar-tículo 61. El Presidente será el Comandallto en
Jefe de las F,uerzas Ar1nadas Nacionales.

Artic-Nlo 62. El Presidente nombrará y revocará a
los funcionarios dtl Estado oonfonne a la Constitución
ya la ley.

Artkwlo 63. El Presidente podrá conceder indul
tos, conmutar penas y reintegrar los derechos civiles,
conforme a las disposiciones de la ley.

Para conceder una amnistfa general se precisará el
consentimiento de la Asamblea Nacional.

Artkwlo 64. El Presidente podrá declarar el estado
de sitio conforme a las dispo~iciones de la ley.

Artículo 65. El Presidente estará autorizado para
otorgar condecoraciones y distinciones honoríficas.

Artículo 66. Los actos del President~ en asuntos
de Estado serán ejecutados mediante documentos es
critos y todos estos documentos serán refrendados por
los miembros interesados del Consejo de Estado. El
mismo procedimiento se aplicará a los asuntos mili
tares.

Artículo 67. El Presidente no podrá ser acusado
de la comisión de infracciones penales dUraJ1te su man~

dato, salvo en casos de traición y rebelión.

Sección 2. El Consejo de Estado

Artículo 68. El Consejo de Estado será un orga
nismo colegiado compuesto del Presidente de la Re
pública y de los miembros de dicho Consejo, y de·
cidi.rá la política que deba seguir el Estado en casos
importantes cuando se trate de asuntos que competan
al Presidente.

Artículo 69. El Presidente de la República nom
brará a los miembros del Consejo de Estado.

El número total de miembros del Consejo de Es
tado no será superior a 15 ni inferior a ocho.

Ningún militar podrá ser nombrado miembro del
Consejo de EstaGo a menos que previamente se separe
del servicio activo.

Artículo 70. El Presidente de la República con
vocará y presidirá las sesiones del Consejo de Estado.

En caso de necesidad, el Presidente de la República
podrá delegai' sus poderes y funciones como Presi
dente del Consejo de Estado en un miembro del mismo
Consejo elegido con arreglo al orden fijado por ley
y de conformidad con las disposiciones del artículo 52.

Artículo 70-l/. Todo miembro del Consejo de Re
tado dimitirá en el acto, si la Cámara de Represen
tantes aprueba ·una moción de censura en contra de
dicho miembro.

Para que sean válidas las mociones de censura pre
vistas en el párrafo anterior, deberán ser puestas a
votación después de transcurridas 24 horas desde su
presentación y habrán de ser votadas por la mayoría
de los miembros debidamente elegidos y en posesión
de sus cargos.

Articulo 71. Las decisiones del Consejo de Estado
serán adoptadas por mayoría de votos. .

El Presidente de la República tendrá derecho a vo-
tar y su voto resolverá los empates. '

Artículo 72. Deberán someterse a la decisión del
Consejo de Estado los asuntos siguientes:

1) Los planes y políticas fundamentales en asun
tos de Estado;

2) Los proyectos de tratados, declaraciones de gue
rra, arreglos de paz y otros asuntos importantes "de
política extranjera; '..,
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3)· Los proyectos de refonna de la Constitución,
proyectos de ley y decretos presidenciales;

4) Los proyectos de preoupuesto, el cierre de
cuentas, las disposicionea financieras urgentes y los
gastos imputados al fondo de reserva;

5) Los asuntos re1atil1()s a peticiones de convoca
ci6n de sesiones extraordinarias de la Asamblea Na
cional;

6) Proclamaci6n y levantamiento del estado de
sitio;

7) Los asuntos militares importantes;
8) Concesi6n de honores y de indultos, conmuta

ci6n de penas y reintegración de derechos civiles;
9) Los asuntos relativos al enlace entre íos Mi

nisterios del Poder Ejecutivo y a la determinación de
su jurisdicci6n;

10) Examen de las peticiones sometidas o transmi
tidas al gobierno;

11) Nombramiento y separación de los magistra
dos del Tribunal Supremo, del Fiscal General, del
Presidente del Tribunal de Cuentas, del Prwdente
de las universidades nacionale<:, de los Embajadores
y Ministros ante países extranjeros, de los Jefes de
Estado :Mayor de cada rama de las fuerz,:¡s armadas,
de otros, funcionarios públicos designados por ley y
de los directores de empresas importantes administra
das por el Estado;

12) Aprobación y ejecución de medidas importan
tes de los distintos Ministerios del Poder Ejecutivo;

13) Y otros asuntos sometidos por los miembr..>s
del Consejo de Estado.

Sección 3. Ministerios del PodLr Ejecutivo

Artículo 73. El Presidente de la República nom
brará a los jefes de los Ministerios del Poder Ejecu
tivo eligiéndolos entre los miembros del ,Consejo de
Estado.

Artícuk> 74. Cada Ministro podrá, bien sea ex officio
o. mediante delegación especial de poderes, dictar "Or
denes ministeriales" relacionadas con asuntos de su
competencia.

Artículo 75. La ley determinará la organización y
las funciones de cada Ministerio.

CAPfTULO V. EL PODER JUDICIAL

.Artículo 76. El Poder Judicial será ejercido por los
trIbunales compuestos de jueces.

La ley determinará la organización del Tribunal Su
premo, el más alto tribunal del Estado, y la de los
tribunales más bajos.

La ley determinará las condiciones que deberán re
unir los jueces.

Artículo 77. Los Jueces de los tribunales adminis
trarán la justicia con independencia y conforme a la
Constitución y a la ley.

Artíc.ulo 78. El Presidente de Ja República nombra
al PreSIdente del Tribunal Supremo, con la aprobación
de la. Asamblea Nacional.

_Artículo 79. El mandato de los Jueces dura diez
anos y puede renovarse conforme a las disposiciones
legale$.

Arlíctdo 80. No se puede destituir a un ;uez, ni
suspenderlo en el ejercicio de sus funciones, ni dis-

minuir sus emolumentos, salvo en CU06 de exigencia
de responsabilidades o incumplimh::nto de sanción pe
nal o disciplinaria.

Artk1Uo 81. El Tribunal Supremo tiene competen
cia para decidir, con carácter definitivo, si los decre
tos, los reglamentos y los actos administrativos se
ajustan a lo dispuesto en la Constitución y en las leyes.

Cuando la sentencia d\ctada en cualquier asunto de
penda de la constitucionalidad de una ley, el Tribunal
someterá el caso a a. Comisión 00 la Constitución y
dictará sentencia conforme a la decisión de ésta.

La Comisión de la Constituci6n se compone de cinco
magistrados del Tribunal Supremo, tres miembros de
la Cámara de Representantes y dos miembros de la
Cámara de Consejeros y estará presidida por el Vice
presidente de la República.

Toda decisióll de la Comisión de la Constitución
que proclame la inconstitucionalidad de una iey deberá
adoptarse por mayoría de dos tercios de sus miembros.

La ley determinará la organización y el reglamento
de la Comisión de la Constitución.

Artículo 82. El Tribunal Supremo está facultade,
para establecer los reglamentos de los Tribunales y
las normas para el despacho de los asuntos corrientes
de los mismos.

Artículo 83. Los juicios y la proclamación de la
sentencia serán públicos, pero un juicio podrá efec~

tuarse a ,puerta cerrada por orden del tribunal cuando
éste determine que la celebraci6n de un juicio público
puede perturbar la paz y el orden públicos o poner en
peligro la moral pública.

Artículo 83-1I. Podrán establecerse tribunales mi
litares con jurisdicción penal militar. No obstante, el
Tribunal Supremo tendrá jurisdicción en 10 relativo
a las apelaciones de las sentencias dictadas por estos
tribunales.

La ley determinará la organizaci6n y las facultades
de los tribunales militares y los requisitos necesarios
para ser miembro de éstos.

CApfTULO VI. LA ECONOMÍA

Artículo 84. El principio en que se funda el orden
económico de la República de Corea es alcanzar la
justicia social, satisfacer las necesidades fundamentales
de todos los ciudadanos y fomentar una economía na
cional equilibrada.

Se garantiza la libertad económica individual dentro
de estos límites.

Artículo 85. Podrán concederse, por tiempo limi
tado y con arreglo a las disposiciones de la ley, licen
cias para explotar, desarrollar o utilizar minas y otros
recursos importantes del subsuelo, recursos marinos,
energía hidráulica y todas las otras fuentes de energía
natural económicamente aproveohables.

Articulo 86. Las tierras arables se distribuirán en
tre los agricultores. La ley fijará los procedimientos
de distribución, los límites de la posesión y la natura
leza de las restricciones de la propiedad.

Artículo 87. El Gobierno fiscalizará el comercio ex
terior con arreglo a las disposiciones de la ley.

Artículo 88. Las empresas privadas no serán tras
pasadas al dominio del Estado o a la pl'opiedad pública,
salvo en los casos específicamente definidos por la ley
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para satisfar.er necesidades apremiantes de la defensa
o de la vida nacional; el Estado o las personas jurí
dicas organiz&das en virtud del derecho público no
fiscalizarán su gestión o funcionamiento.

Artículo 89. El párrafo 3 del artículo 15 de la pre
sente Constitución es aplicable a la expropiación de
tierras de cultivo conforme a 10 dispuesto en el artiCtL.J
86, y es también aplicable al traspaso de las empresas
privadas al Estado o a la propiedad pública según 10
dispuesto en el articll10 precedente.

CApfTULO VII. LA HAC:rENDA

Artículo 90. La. ley fijará los rubros y la tasa de
los impuestos.

Artículo 91. El Ejp.cutivo someterá a la Asamblea
Nacional, para su. aprobación, al principio de cada uno
de sus períodos ordinarios de sesiones, el proyecto de
presupuesto de todos los ingresos y ga~tos del ejer
cicio económico.

Cuando sea necesaria una partida especial de gastos
f'ara cubrir un periodo de más de un año, se clasifi
cará dicha partida como un fondo cvntinuo correspon
diente a un plazo fijo y se someterá a la Asamblea
Nacional para su aprobación.

La Asamblea Nacional no podrá ni aumentar el im
porte de una partida de gastos ni crear nuevas partidas
de gastos sin 'el asentimiento del Ejecutivo.

Artículo 92. Todo plan para obtener fondos me
diante la emisi6n de empréstitos nacionales o la ce
lebración de contratos por los que el erario contraiga
una deuda o no esté prevista en el presupuesto, se pre
sentará a la Asamblea Nacional para su aprobación.

Artículo 93. La creación de un fondo de reserva
para gastos imprevistos no consignados en el presu
puesto, o que excedan las partidas presupuestarias co
rrespondientes, habrá de St r previamente votada por
la Asamblea Nacional.

Los egresos del fondo de reserva serán aprobados
por la Asamblea Nacional en el período de sesiones
que siga a dichos egresos.

Articulo 94. La. Asamblea Nacional deberá apro
bar el presupuesto anual antes de que comience el
ejercicio económico.

Si el presupuesto no pudiera quedar aprobado a su
debido tiempo, a causa de dificultades insuperables, la
Asamblea Nacional aprobará un presupuesto provisio
nal por un período que no excederá del primer mes del
ejercicio económico; y el presupuesto ordinario se vo
tará dentro del mismo período.

Artículo 95. El Tribunal de Cuentas examina cada
año la contabilidad de los ingresos y gastos del Estado.

El Ejecutivo someterá a la Asamblea Nacional, en
el curso de su período de sesiones correspondiente al
año siguiente, un estado de cuentas, junto con el infor
me de verificación del Tribunal de Ouentas.

La. ley establecerá la organización y aas funciones
del Tribunal de Cuentas.

CAPiTULO VIII. ORGANIZACIONES LOCALES
AUTÓNOMAS

Artículo.. 96. Las organizacio~ loaL1es a.utónoma.s,
conforme a las leyes y decretos vigentes, desempeñan
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sus funciones administrativas y de otro carácter que
les confiera el Estado, y administran sus bienes con
forme a las mismas leyes y decretos.

Las organizacione.s locales autónomas pueden adop
tar sus propios reglamentos administrativos conforme
a las leyes y decretos en vigor.

Artículo 97. La ley detenmnará la organización y
el funcionamiento de las organizaciones localps aute)..
nomas.

·Cada organización local aut¿noma estará dotada de
un consejo.

La le:? det~-minará la organización y las atribucio
nes de los consejos 100001es, así como el procedimiento
de elección de sus miembros.

CAPfTULO IX. REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 98. Toda moción de reforma de la Cons
titución habrá de ser presentada por el Presidente de
la República, por un tercio o más de miembros de la
Cámara de Representantes o de la Cámara de Conse
jeros, debidamente elegidos y en posesión de sus car
gos o por 500.000 o más personas que tengan derecho
a votar en la elección de representantes.

El Presidente publicará las propuestas de reforma
de la Constitución.

El plazo para tal publicación, según se determina en
el p~rrafo precedente, no será menor de 30 días.

La aprobación de un proyecto de reforma de la Cons
titución exigirá el voto afinnativo de dos tercios por
10 menos de los miembros de cada Cámara debida
mente elegidos y en posesión de sus cargos.

Cuando se apruebe una reforma de la Constitución,
el Presidente de la República la promulgará inmedia
tamente. No obstante, en caso de que una decisión re
lativa a un proyecto de reforma de la Constitución fue
ra rechazada por referéndum popular, conforme a 10
dispuesto en el Articulo 7-JI, el Presidente hará pú
blica esta decisión popular tan pront'l como se sepa
el resultado de dicho referéndum y proclamará que la
decisión es retroactivamente nula e írrita.

No se modificarán o anularán las disposiciones de
los artículos 1, 2 Y 7-11.

CAPÍTULO X. ARTfcULOS COMPLEMENTARIOS

Articulo 99. La presente Constitución entrará en
vigor en la fecha de su promulgación por el Presidente
de la Asamblea Nacional que la ha aprotado. Sin em
bargo, las disposiciones que sólo puedan aplicarse des
pués de la aprobación de leyes suplementarias entra
rán en vigor desde la fecha en que sean efectivas tales
leyes.

Artículo 100. Las leyes y las disposiciones admi
nistrativas existentes permanecerán en vigor en la me
dida en que no sean incompatibles con la presente Cons
titución.

Artículo 101. La. Asamblea Nacional que ha apro
bado la presente Constitución puede elaborar una ley
sobre el castigo de actos criminales antinacionale/i co
metidos antes del 15 de agosto de 1945..

.Artículo 10Z. La. Asamblea Nacional1lle ha apro
bado la presente Constitución ejercerá las facultades
que a. la Asamblea Nacional confiere la presente Cons
titución. La. duración del mandat'O. de sus miembros .



será de dos 1,1Ú.OS, a partir de la fecha de convocación
de la Asamblea Nacional.

Artículo 103. Los funcionarios del Estado que ocu
pen sus cargos en la fecha de entIada en vigor de la
presente Constitución, SeglÜrán en funciones hasta que
se elijan o se nombren sus soceoores conforme a esta
Constitución.

Por la presente, eJ Presidente de la Asamblea Na
cional de la República de Corea promulga esta Cons
titución de la República de Corea, ordenada y ela
borada por la Asamblea Nacional de la República de
Corea.

Dada a los 17 días del mes de julio del afio de Tangun
4.281 (N. del T.: 17 de julio de 1948).

Syngman RHEE,

Presidet:te de la Asamblea N lUional de la
República de Corea.
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DISPOSICIONES COKPLEK~"A1UAS

(RtrJorma dsl 27 de nO'llimr.bre de 1954)

Esta Constitución entrará en vigor en la fecha de
su promulgación.

. Los Conse~eros de cada.circunscripción electoral, ele
gIdos por pr~e~~ vez ?esp~. de la en~da en yigor
c.e esta ConstituClon, seran clasíficados en numeros Igua
les en dos categorías, la primera categoría y la segunda
~tegoría, según el número de votos que hayan reci
bido..El mandato de los Consejeros comprendidos en
la pnmera categoría será de seis años y el de la se
~da categoría de tres años. Cuando dos o más Con
seJeros hayan recibido el mismo número de votos se
les clasificará con arreglo a sus edades respecti~.
N~ se aplicará a la persona que ocupe el cargo de

PreSIdente en la fecha en que se promulgue la pre
sente Constitución lo dispuesto en el párrafo 1 del
artículo 55 de la presente Constitución.
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ALEMANIA (riase ",,, abalo)
ARGENTINA
Edltorlal Sudom.rlcanl1, S.A., AlIlllO 500,
Bu.nos Aire..
AUSTRALIA
H. A. Goddard, 255a George St., Syd"ey, and
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CEILAN
Lalle Hou.e Bookshop, The Auodated Ne_
papers pf Ceylon Ud., P.O. Box 244, Cola.bo.
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Cesko.love".ky Splsovotel, N6rodlll Trldo 9,
PrahlJ 1.
CHILE
L1brerla lvens, MonlKia 822, Santiago.
Editorial d.1 Pacifica, Ahumada 57,' SantIago.
CHINA
Th. World Book Ca. Ud., 99 .Chung Kili;
Road, lit Sectlon, Tolp.h, Talwan.
The Commerclal Pr." LId., 170 lIu II Chan"
Pe~lng.

COLOMBIA
L1brerla Am'rlco, Med.llllt.
L1brerla Nacional Lldo., Borra"quIUo.
L1brerla Buchholz GaI.rIo, Ay. JhMn.1I: ...
Qu.soda 8-40, Bogat6.
COSTA llCA
Trejos HlrtllClnos, Aportado 1313, San Jalé.
CUBA
Lo Ca.. ~lgo, O'R.UIy 0455, Lo Haban••
DINAMAlCA
E1na~ Munbgoord, Ud., Norrlgode 6, Koben·
havn, K.
IeUADOI
Ubrerio Clentlflca, Guayaquil onci QuIto.

IO"TO
Llbralrle "Lo Renoluonce d'Egypte," 9 ~h.
Adly Pa.ho, Calra.
EL SALVADOR
Manuel NovoI y CIa., 10. AVlnido sur 37, San
Salvador.
ISPAAA (riaM m6s abalo)
mADOS UNIDOS DE AMERICA
Int'l Docum.nt! S.rvice, Columbia Univ.rsfty
Pr.lI, 2960 lroadway, N.w York 27, N. Y.
FILIPINAS
Alemar's loak Store, 749 Rizal Av.nue,
Monlla.
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FINLANDIA
AI',atMníln.n KIrJakauppa, 2 lC.skuskatu, H."
slnkl.
fRANCIA
Edltlons A. Pecion., 13, fua Soufflot, Paris V.
qRECIA
"EI.flh.roudakls," Place d. lo Constltutlon,
Athin...
GUATEMALA
Goubaud & cra. Ltda., &l. Avenido sur 28,
Guat.mala.
HAITI
Llhraírl. "A kt Carav.U.," lott. postal. 111.1,
Porl-au·Prlnc••
HONDURAS
Lilll'erla Panam.rlcana, T.guclgalpa.
HONG KONG
TM Swllldon Book Co., 25 Nathan Road,
Kowloon.
INDIA
Oxford Bocik & StalJonery Ca., Sclndla Houl.,
Naw D.lhl, and 17 Park Sttut, Calcuna.
P. VCiradacharY & Co., 8 Unghl. Chetty St.,
Madras 1.
INDONESIA
Pembangulian, Ud., Gunung Sahari 84,
Djakarta.
IRAK
Mackenzie's Bookshop, laghdad.
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KetaboKhan.h Danesh, 293 Saodi Avenue,
Tehran.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusur Eymonduonar H. F.,
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ITALIA
Llbr.rla Com.islionorla Sansonl, Vio Glna
Copponl 26, Fir.nz••
JAPON (riaM 11161 abajo)
L1BANO
Ubralrle UnlveneIl., Boyrauth.
UIIRIA
J. Momolu Kamoro, Monravlo.
Albert Gemoy.l, Monrcvla.
I.UXIMBURGO
LIbralri. J. Schumlll.r, Luxembourg.
MIXICO
Editorial HerlMl S.A., Ignacio Marlscol 41,
México, D.F.
NORUEGA
Joha!'! Grundt 'ronum Forlag, Kr. Augultsgt.
7A,OsI0.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Association of New Zealond,
C.P.O. 1011, W.l/lngton.
PAISES BAJOS
N.V. Martinui Nljhoff, Lange Voorhout 9,
's-Gravenhag••
PAKISTt.N
Thomas & Thomas, Fort Manllon, Frer. Road,
Karachl,3.
Publlshers Unlted Ud., 176 Anorkall, Lahor••
The Pakiston Cooperativa Book Soclltty, Chitto.
gong ond Dd"a (East Poklston).

Price: $U.S. 0.25; 1/9 stg.; Sw. fr. 1.00
(or equivalent in other currencies)

PANAMA
José Menendez, Ploza d. Arango, Panamá.
PARAGUAY
Mar.no H.rmanos, AsuncIón.
PERU
L1brerlo Int.rnacional del Perú, S.A., Limo o"d
Arequlpo.
PORTUGAL
L1vrarla ~drlgll\)s, 186 RUlll Aureo, Lisboa.
R!!INO UNIDO
H. M. Stotlonery Offlce, P.O. Box 569, London,
S.E. 1 (and al H.M.S.O. Shops).
RlrUBLICA DOMINICANA
L1brerla Dominicano, Merced.. 49, Ciudad
Trujlllo.
SINGAPUR
Tha Clty Book Stor., t!t1., ':'!!n::J....r Houu,
Collyer Quay.
SIRIA
L1bralrl. UnlverMU., Doma••
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhand.1 A·I, Fred..
gatan 2, Stockholm.
SUIZA
L1bralrl. Payot S.A., Lausonn., G.nive.
Hans Raunhardt, Kirchgall. 17, Zurlch 1.
TAILANDIA
PromlRln Mlt Ud., 55 Chakrawat load, Wat
Tuk, Bangkok.
TURQUlA
L1bralrie Hachene, 469 istiklal Caddesl, Beyoglu,
Istanbul.
UNION SUDAFRICANA
Van ~chaik'. Bookstore .<Pty.), Ud" lox 724,
Pretoria.
URUGUAY
RepreHntación de Editorlale., Prof. H. O'Ella,
Av. lB d. Julio 1333, Montevideo••
VENEZUELA
Librería del Este, EdHtcio Galip6n, Ave. F.
Miranda No. -52, Coroca••
VlirrNAM
Papeterie·L1brarrle NouveU. Alb.rt Portail,
Boite pOltede 283, Saigon.
YUGOESLAVIA
Drzavno Preduzace, JUllClllov.n.ko Knliga,
Terazije 27·11, BlOgrad.
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